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Prohibicion de venta de naves 
mercantes nacionales 

El señor Charme (Presid8nte).-En confor
midad a la indicacion del seDar Ministro de 
Guerra" aprobada ayer, corresponde discutir el 
proyecto que tiene por objeto prohibir la ena
jenacion de naves mercantes nacionales. 

El señor Secretario.- 1!Jl proyedo dice 
como slgue 

PROYECTO DE LEI: 

«Ártículo único-Porexijirlo el interes nacio
nal, miéntras dure la actual guerra europea 
la enajenacion de cualquiera nave mercante 
nacional no podrá hacerse sin especial permi
so del Presidente de la Hepública.t 

El señor Charme (Presidente).-En discu
sion jenera l i particular el proyecto. 

Ofrezco 18, palabra. 
Si no se usa de la palabra ni se pide vota

cion daré por aprobado el proyecto. 
Aprobado. 

Aumento de sesiones 
El señor Ibañez (Ministro del Interior).

Ruego al Honorable Senado tenga a bien 
aprobar la indicacion que formulo a fin de 
celebrar sesion los juéves i viérnes de cada 
semana. 

El tiempo está mui avanzado, i fuera de la 
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lei de ]J!( ~npuestos existen numerosos proyec- El sellor Búlnes.-EnL6ncrs, ?Jqué justiii. 

tos de (.1l'ácLer impostergable, relativos a con- cal ia im poner al Senado una labor ; au dura 

tribuciOlll's i a subsidios, que el Gobierno ne- como la que importa la indicueion que se ha 

cesita pnra saldar el déficit i atender las pre heeh~'? 

miosas l;ecpsidades en que se encuentra el El señor Charme (Presidente).-Oreo que 

erario nacional. Cl\'O que uo será un gran sao la presente sesion ya a tener que ser levafita

crificio para los sellores Senadores el celebrar da ántes ele las seis de la tnrde por falta de 

estas dos sesiones mas por semana, por cuan- asuntos qUA tratar. 

to ello les permitit á termi.nur la labor ud Oon- El señorlbañez(Ministro dellnterior).-Voi 

greso en pocos dias, quedando aSÍ mUí, pronto a dar una esplic<lcion "obre mi indicaciol1 que 

en sitnacion dA poder salir de Santiago. creo que satisfará a la HOl1orahle Oámara. 

El sellor Urrejola.-Oreo que la indicacion Los diversos comitée8 ele la Cámara de Di-

del señOr :Ministro habría ~ielo fácilmente acep- putados han celehrado un aeuerdo, a virtud 

t~cla si las actuales sesiones del Senado fueran del cual esa Cámala destinará solamente nn~{ 

mas cOl'tas, pero tales como son me parece que sesion a la discusion de cada l)l','supGesto, 

la indicacion propuesta va a imponer a la Cá- des pues de lo cual los votalá. De liJal1Cra 'jIW 

mara upa tarea demasiado fatigosa. desde hoi o mañana la Oámara de) Dipubclv" 

Las sesiones empiezan a las dos i mr'dia de desarrollará una considerahlf\ labor que chl'á 

la tardei terminan a las siete; son, porlo tanto,se- al Senado 80 bracla materia d~ que ocupuse. 

siones mui lal gas i pellosas. AdemaR, el Hono· Ese es el oríjen de la indicaclOn quo me he 

rabie Sellado jamas ha dejado de sesiollac, al pernlitido formular. 

escepcion del primer dia de esta semana. El señ or Búlnes. - Yu me Htn,veria a iu-

Por otra parte, los proyectos 'IUO hasta sinuar al señor :Ministro la conveniencia de 

aquí se han aprobado no han merecido una loostergar la illdicacion que ha Ionnnlado Su 

larga discHsion por parte dtol Senado, i tam- Soñorla hasta la spman ¡1 próxima. Si entóu

poco es de esperar que los que en adelante ces llega a producirse el caso a que se ha re-

1I0S lleguen den lugar a largos debates; por lo fe'rielo el señor Ministro, es decir, si llegan a 

tanto, creo que con cuatro di as de sesiones la Mesa del Senado los asuntos qUi~ despache 

por semana, en vez de cinco, alcanzaría la Ho- la otra Oámara, entónces será el momento de 

norable Oámara a realizar su labor. aum(~ntar el número de sesiolL;S a fin de to-

Sin embargo, no me opongo de una manera marlos en consic1eraciol1. PI ro, acurdar dr-sde 

ab"oluta a la indica(~ion del señor Ministro. boi celebrar mayor número d" sesiones, Cllan-

~l señor Ibañez (Ministro del Interior) - do no hai asuntos urjente8 pendiemes de 

Creo q ne sena mui fácil conciliar el propósito I UUi'stra cC!lsic1Aracion, me pareee que es im

que he perseguido al hacer mi indicacivn con poner sin objeto a la Oámara un trabajo de· 

las observaciones que acaba de formular el ho- masiado peRado. 

norable Senador por Nuble. El señor Ibañez (Ministro del Interior).-

La conciliarion se conseguiria suprimiendo nomo dije hace un momento, ... yo denero a lo 

las sesiones de los lúnesi de esta maneta qlHl- que resuelva el Sonado so bre esb materia, i 

darian cuatro sesiones por sem~ma, como in- naturalmente si la o]!inion dominante en la 

dicaba el señor Senador por Ñ ubll'. En casu Cámara fucra la misma que han espresado 

de suprimir una sesion semanal, me pareee los señores Senadores, no iUt>isLlria en la indi

que seria mas conveniente suprimir la del lú· cacíon que he fonnulallo. 

nes, ya que casi todos los señores Senadores Debo sí agrAgar qUt\ ya ha sido despacha.

salen de la capital el sábado i vuelven el h'¡- do por la Cámara de Diputados el proyecto 

nes por la tarde o el mártes por la maflana. sobre contribucion de haberes, que se encuen-

Digo esto sin iJerjuicio de deferir, natural- tra en es(ado de ser discutido por el Senado. 

mente, a la opinion del Honorable Senado. Este no es un proyecto que pueda ser dfspa-

El señor Búlnes.-¿Hai en tabla muchos chado e:: una se3ÍoDi por el Jontrario, él 8010 

asuntos que requieren una gran labor del S~- dará labor para varias sei'iones; i ps de adver

nado~ tir que su despacho es de tal manera urjente 

El serior Charme (Presidente).-Nó, señor que no es posible entrar ~ .:1isentir, sin lLtbe:lo 

Senador. aprobado ántes, los presupuestos elel Interior, 

En la órdell del dia de la PI esente sesion de Guerra i Marina i de InstruceÍónPúbliea, 

corresponde ocuparnos únicamente de la par· que excedt'n la cuota que les lu:, fijado la Co

tida rr,Jativa al fenocarril de Oalera a Ca J¡lision Mista. De manera que miéntras no se 

bildo, cuya presentacion anunció ayer el se c~espache ese proyecto, no pueden discutirse 

llor M.inistro. los presupueí:.tos a que acabo de aludir. 
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Ademas, el presupuesto de Industria i 

Obras Plíblicas será próximamente inrormado Acuerdos 
por la Oomision Mista, lo que tambien dará 
tra bajo a esta Cámara, El señor Bulnes,-Me permito hacar indi-

C 
caeioll, señor PreRiot\nte, para que el proyeeto 

B;l señor harme (Presídente),-Debo 
sobre eontribucion de haberes pase a Oomi-

aLlveltil' al se110r Ministro que el proyecto so'' ~ , 
1 t 'h ' 1 h b 1 1 l' 1 SlOll, E.s este un proyecto demasIado g-rave 

~l e COl: n, UClOn r ,e, a ~ro~ a que la a uc H () ara Ud n'Jeda ser des aahado calamo Clt-

Sil Sü1101Tt s'c esta lmpnmlenao en el mOtDf\rl- P, o q, .' " '" p ;, 

t ' t 1 " , t d h t' 1, rJ ellte, B,s lllcl1s¡lensablc, que sea estudHldo o 
i) ae ua" 1 l:(,mO con s lt e lnuc os al' lcn US, . f " " t 1 e " 

1 1 ~ S 1 d !TI Ol'mano pre\71amen'e por a OmlSlOlJ l'(,S-

es natura que os seno res ena( ores eseen t' El t d 1 u," t' h . 1 
' -l t 'd t d '1' d pec lva, pl'\lyec o e ['.J)ecu IVO a};)( o 
Imponerse lle em amen e e e antes e en- t 'l t d'fi d 1 "'1' él 
trar a discutirlo, sU,soanCla ill:m e mo l ca, o en a l-am~ra 1} 

Diputados, 1 eOlllU no todos podemos llUpO-

E.l Sl'ñ~ll' Búlnes.-Por mi parte iba a ha- nemos con la detencion necesaria de los de

cel' la misma obserV<lcion que ha hecho el Sl'l- bates i acuerdos q118 allí se toman, resulta 

ñor Pl'esid~'llte: Algo conozco el proye('to que no conocemos como se dehiera la forma 

sobn, l:ontnbuc;on d,) ,haberes lue ha desf:Ja- ea que ha quedado el proyecto de contri bu

charlo la otra Ci\ln~ra, I me parece que es ln- ciones, 

d;spen,sable esperar ~ue los señor~s Senado-l1] sellOr Ministro me observa que seri~, con

res se Impongan de el aun(lue sea hJeramento. veniente fijar un plazo a la Oomis;on pala la 

Se trata do ,un asunto ~ue afecta pr~runcla- presentaci'lll de Sil informe, Por mi parte no 

men~e a la IOl'lulla J?artlCular de los, clUdada- hai incon veniente alguno para dIo, 

110:;', 1 par:)ce q\~~ sena prudente, d0Jar pasar El señ,J!' lbañez (Minisb'o del Interior),

algLlnos ellaS a nn de q~e ,se publIcara, e~ pro~ A.c~pto el procedimiento q ne ha insinuad.o el 

yecte., llega:a a conOClmlt'mto del publIco 1 hOlloreble Senado!' P )f Santiago, par¡l que la 

~ue;a E'studwc1? por los s~llOres ~en,ado,res a in'lie:tcion que ho tonido el honor de formular 

fin (le que pud18ran rormu'ar lds mdleaCJones rija d('sde h semana próxima, 

que sean del caso, b~l señor ('harme (Presidente).-¿I,a indi-

Fundándome, por lo tanto, en la misma ra- cacion del señor Ministro seria entónces para 

zon que ha espue,to el señor Pre¡.;idente, me que las sesiones del Senado tengan lugar los 

pennitiria insistir en el ruego que he hecho <tI d,ias mártCls, miércoles, juéves i viémes a par

señOí' ~linistro p:ml que se sirviera postergar tlr desde la semana entrante? 

la indiezcc10n qne ha fOt'Dllllaoo hasta la próxio ¡';l señor Ibañez (Ministro dol Intorior),

roa sornana, E~ demasiado grave el proyecto Sí, stJñor, porque creo que en esta form,t es 

sobl't~ COlltribucion de haberes para entrar a ace, tada por el Senado. 

discutido sin c!Jrtoct'rlo bien previam3nte, El señor Charme (Presidentfl), -Si no hai 

El señor Walker Martínez,-!;;l dese- oposicion por parte de la Cámarit, ~ueJaria asi 

b '1' -1" 1 acordado, 
cuerdo \7C! sa so 1'0 SI a lllt,lCaClOn que la 

r 1 1 1 - '1" t el b Acordado, 
onnu af o \0 dPIlOl' J' 1111S 1'0 ~ o' e comenza r a , , , 

l'ejir en la prtlsentc, semana o en la próxima; H0~pecto de la l,ndwaclOll fOl'mu:~da por el 

l)l'l'Ü to, :os estamos d, e acuerdo en que en la huanolable Sen
1 
ador de Malleco, hablla que pro-

. 1 1 ce er a votar a, 
sema¡:a veme \~ra Y~t:nos a ~e.ner una gran a- El ~ lb ~ (lI,C' d 1 1 ') 

Dor.! ),':.;du luc:go la OomlslOn ::\113ta ha ter- ~ ,senor anez ln.llllstro ~, ntenor ,-

minado casi el estudio del presupuesto de P~d;l?, pa~aJ: el proyecto a COllllslOn hasta el 

Industria i Ob1'<'s Públicas; solo ha queda- martes ~rOXlm?, ," 

do para st:,guflda discus:on la partida relativa E senor ,Bulnes,-O hasta el llllercoles, 

a la0iroccion Jo Obras Públicas, Da manera Pd?rqu? el martes tendr'JmJs presupuestos que 

1 1 , ' lscntlr 
que en tOé o caso en aproxIma sem::ma esta- '1, ~ 'h ('> N' 

rú idormadu ost.o presupuesto i seguramente ' EJ, senor e arme l re,;¡dente),-Queda-

d ' " , r t 1 l' na aSl acordado, 
po ra estuuJarS8 e In Olmarse o ro ev os e las, , , ' 

que (1UO(}'m de la semana en curso, ,El ~efí.o.r Buh:tcs,-¿O~lan~o l)mpeZarm la 

1 
,]¡scnfllOn ne la lt~l de contnbUClO!1es'2 

,Por.' lo tanto, habrá tiempo para, medit<1t' ¡ ¡';I SEnior Charme (Presidente).~Segnn lo 

estudIar el pl'oyf:cto sobrtl contnbuclOll de que aC<1ba de aco,darse DO habrá sesion hasta 

haberes, el mártes; Ri en ese dia hai presupuestos sobre 

Así es que por mi parte acepto la indica- la Me'sa, debemos tratar esos presupuestos de 

eion del señor Ministro, f'i0mpre que ella eo- preferencia, i solo des pues de despachfl,dos 

mience a rejil' desde la próxima semana, entraríamos a discutir la lei de contribuciorros, 
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Preferencia 
ste asunto son los señores Senadores Tocor

nal,Olaro Solar, Echenique i Oorrea. Oon ellos 
estaba estudiando yo este asunto para informar 

El s~ño(Qu{"zada~(Ministro de Hacienda). el suplemento monstruo cuando nos llegó la 
-EntIendo qUfl ha llegado a la Cámara dr- protEsta del Tribunal de Ouentas contra lus 
Diputados el oficio relativo al proyecto de decretos insistidos con seis firmas. 
a!ancel aduanero. La Cámara ha aceptado ca- Naturalmente, no nos seguimos uC!tpando 
SI todas las modificaciones del Senado, salvo de un negocio el) que así se prescindia del 
dos o tres. En consecuencia, rogf.\Tia a la Oá· Senado; pero nuestras sumas i restas queda
mara, que si no tuviera inconveniente, tomara ron alli en situacion de hablar. 
cono~imiento de las in~istencias de la Oámara Me faltó analizar ayer el decrekl con que se 
de DIputados. aprueba la provisil!ll de forraje para la III 

El sefior Charme(Presidente).-Me dice Division. El decreto lleva número 2,265 i fe
el señor pro-Secretario que el oficio llega en cha 17 de ciiciembrf~ de 1915. Seis dias ántes 
este momento. de que se iniciara el nuevo Gobierno se liqui. 

Podríamos ocuparnos de él al comenzar la daba por completo el negocio de los forrajes 
segunda hora de la sesion de hoi. Al anterior decreto hai que agregarle una 

Acordado. compra de avena i pasto hecha para La Se

Provision de forraje i rancho 
para el Ejército 

rena. El total ele estas adquisicioneiJ del Es
tado suma seiscientos cincuenta i seis mil no
vecientos ochenta i cuatro pesos; mas, en esta 
ocasion, la firma G.:mzález Soffia figura por 

El señor'Walker Martínez. - 1'erminé poco mas de la mitad. Se les compró diez mil 
mis observ~~iones de ayer recorclanrio que en setecientos noventa i dos quintales de avena 
el curso del año que acaba de es pirar, el Go- a iiíeciseis pesos veinticineo centavos, entre
bierno excedió el ítem del presupuesto relati- gables en la zona productora, la l!l, i tres mil 
vo a la provision de forraje en un milIon qui- quinientos setenta i siete entrElgables en La 
nifmtos treinta i cuatro mil setecientos cua- Serena, a veintiun pcsos sesenta centa vos. I';l 
renta i cuatro pesos sesenta i un centavds, no pa.sto para La Serena se les compró a catorce 
obstante la prótesta del Tribunal de Cuentas. pesos seE\enta centavos. 

Señalé esta última circunstancia como una Paso a ocuparme de la provisioll de rancho. 
prueba de que los proveedores del E.iército N o seré muí prolijo en detailes, pues con los 
no sufren demoras en la cancelacicn de sus snminisLrados ayAr creo que teudrá el Minis
cuentas. Se les paga aun contrariando nues- tro de la Guerra suficientes elementos de con
tro réjimen legal, talvez para mantener cierta viccion i no prf~tendo mas que dárH~'()s. Mi 
lójica de conducta, ya que se cOútrata con papel no es hacer aquí un balance de cuánto 
ellos contrariando tambien hasta nuestro róji- dinero se malgastó. Mi papel es probar tan 
men constitucional. sol0 que se malgastó. Al Ejecutivo incumbe 

Dejé constancia de que lo gastado en 1915, lo demas. 
solo en forraje, llegó a dos millones tres cien- En tres de las divisiones se ha mantenido 
tos treinta i cuatro mil setecientos setenta i el sistema de los proveedores que dan o esca
cuatro pesos sesenta i un centavos, i que al- timan a cada soldad{) unos cuantos gramos 
canzó a dos millones seiscientos treinta i de phn, carne o café. 
cuatro mil oehocient08 sesell~a i ocho pesos En la segunda division la provision se ha 
setenta i cinco centavos lo contratado con los hecho por otro sistema. Se pidieron propnes
señores GOllzález Soffia i Rodrigo Donoso, el tas para b compra de víveres secos o frescos, 
último de 108 cuales es ajente del primero. que en seguida el comando distribuia. Me pa· 

Advierto que todos estos datos son tomados rece, p1'úna facie, mejor este sistema) poro .'10 

de lo'! papeles a que recurrió la Oomision Per- lo estudio porque no creo propio uel Oongreso 
manente de Presupueetos, donde nos encono el entrar a averiguar cuánto se pagó por azú
trábamos estudiando cuandu fuimos sorpren- car o ceGolla. N o entro en este fárrago de 
didos por un considerable (,xceso de gastos, papeles. He visto, sí, a la lijera, huellas de 
pues en mitad del año se suplementaba el ítem que en esta division se dejó al jcneral Parr.t 
con una cantidad que representaba el ochenta mas libertad de accion, i por consiguiente las 
por ciento del (!()nsultado en el presupuesto. cosas debieron andar mejor. 
Hago esta deelaracion para que no se sigan En la tercera division se ordenó al comando 
bm'cando en el EjtSrcito a los culpables de ha- la provision por el sistema de proveedores; 
berme suministrado datos. Mis cómplices en pero el comando t'n jefe penetró en el estudio 
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de las propuestas, i eX1JIO que se rechazaran Administracion de la Caja de este comando, i 

las jenerales, aun cuando su precio fuera equi- desde ésta se distribuyeron en la forma que 

tativo, porque un contratista no puede aten·· correspondia a las unidades de su depeaden

del' a toJas las guarniciones sin valerse de CIa. 

subcontl'atistas, lo q ile importa dar a ganar 4. o Sensible es, señor Minist ro, tener que 

a dos personas, con perjuicio evidpnto de la hacer pre2ente que es)s valores no fueron re

tropa. cibidos con ht oportunidad que habria sido de 

El Gobierno aceptó el criterio razonabl(J del desmt\'; sea porque la lei de presupuesto fucra 

jf'!lorGl Bari, i r,chüzanoo las p\'upllestaH ,i('n("\- aprobada en el final dd primer trimestre, o 

rales adjudicó a contratistas de cada localidad porque el ~'[¡nistt~,\'io de Hacienda retuviera ~a, 

la provision de la respucti va guamicion. tramitacion de los decretos respectivos, sm 

~I señor Ministro tiene mui cerca al jeneral fijarse tal vez que su demora irrogaba graves 

B<1ri, CJ1le l'S consejero de /1Jstado. ¿Por qué perjuicios en el servicio de los comandos de 

no le pide consejo Su Són iría para apreciar unidades. 

]áS pr0pl estas de los señores González Sofria, 5." Esta tardanza en la tramitacion de los 

qne tomaron a su cargo el rancho de todas decretos hizo producir un verdadero trastorno 

las guarniciones radicadas de la Serena a en las unidades, especialmente en aquellas que 

Tacna? tenian formado su plan de compra para adqui-

Podrá Gl distinguido jeneral Bari dE'sarro- l'ir sus víveres en las mejores condiciones eco-

11arle mas estensamente su justísima tésis so- nómicas para tollo el año. Como consecuencia 

bre las const"cuencias de los subcontratos, que lójica de ello rpsultó un verdadero fracaso en 

en último término fL1l1clan la especulacion la Admini,ltracion. 

usuraria en detrimento de la salud de infeli- 6. o El comando de esta Di \'ision r0cibió, 

ces soldados. dentro del mismo año, i para atender el servi-

¿Qué subcontratos i qrié slIbcontratistas !lO cio de raeionamiento, tanto 

senin n(~cesarios a los prove,'clores universa- en dinero como en víveres, 

les de h L Zon:1 'Jue han ('ohado tan vasta la la suma de .................... $ 1.066,041 70 

bol' sobro" sus espnldas'? 1 en los primeros meses del 

J<jn la IV Division, C:ímo 10 manifesté ayer, presente año, para cubrir 

se obligó al jen(~lal Binilllelis a entrar por un las cuentas que tie queda-

sistema que en conciencia condenaba. Las ron ad("udando, la suma de. 

propuestas esta vez ac,"ptadas son algo mas 
9,827 72 

----,---

bajas que las del CIlIO antt'rior, pero, C011 mu- En total se recibi61asumade, $ 1.075,869 42 

cho, superiores a 10 que aqud comando eRtima 

que podria costar un alimento mejor del solda

do bajo la patrcrnal vijilancia de RUS jefeS'. 

Pero, no quiero entrar en los detalles de 

estas piO[luestas. Prefiero ocupar el tiempo en 

leer a los serio res Senadores la parte de la nota 

del jenoral Binimelis, (}ue omití ayer, porque 

se referia ,1 rancho. 
Los párrafos pertilLntes dieen: 

PJxa saber cuánto dinero se in
virtió en ra::iones de víve
res, hai que deducir lo paga
do en dinero que es, mas o 
ménos ..................... ,. 195,200 

Valor neto gastado en víveres.. $ 880,669 42 

«1.0 En el alío 1914 i allhTiores se hizo en 7.° El Ministe'rio ordenó por decreto su-

esta Division el servicio de alimentacion por prGmo número 93 del 30 de enero del presente 

administracion; pbro ocurri6 que hn ol último año, que para hacer el servicio de rancho du

año no fué posible que las unidades recibieran mnte el (.ño en curso, se hieiera con el sistema 

con la clebida anlicipacion los fondos que se (Te proveedores. Es así que le fué aceptada la pro

les debiera i>mninistrar para hacer eon opor- puesta presentada por el sePíor V~cente Rome

tunidacl su stock de aprovisio.narniento. ro, a ra~~on de un peso diecinueve cental70s 

2.° Los comandos de u11ldades cooperan- cada racion de víveres. 

do en la medida de sus fuerzas, no trepi,1a;'on 

en invertir con tal objeto el valor de sus pp

queflas economías en ha0(~r la adquisicioll dE! 

vívereS q\l<) le~' permitiera afrontar la situacion 

dlHaute los primeros I1H''leS, o sea, rniéntras el 

Ministerio ordenaba l~ el dribucion de los di· 

neros suficientes [l. fu los consumos del año. 

3. l Estos valores fUC1\ill entrrga:loil a lal 

H. o El tolal ele raciones que 
dcbefrín consU'lnirse en el 

presente año, en conformi
dad con la propuesta que 
antecede, asciende a un rni
llon lnointa i cuatro mil cien
to cuarenta raciones, las que 
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J'cd71 cifras a 1Ul I'(t 701' elcctil.'o 
de 8 11.9 (',¡da IOVE ([ITO-

cionps 'lU0 está obligado a aten::ler, i a cada 
cl1allt~ ha hedlO cp,ion de sn contrato a un 

.jan la S/W/(i eTe, , .........••• Si ]. ::>11,836 60 lOenor precio que el de la propuesta, fluclnan

~n b pr"s\~¡¡t~, 0JwraejoJl no 
SI' h:tJl In' \ill,11) ::IS l':¡r,ll),lns 

(-)11 dill'" U, qur' :~sci('JJd( n 
a dosci('nt:l': cna)"dltai tl'l;S 

m:l ciento 'Ii,'z rC)c;;onc:·:, l¡e,r 
tiller distinto pr:'ejo; ni 
las quP correspondr'n 1.] ha
tflllon 2',Tng:lllánc'i, por e-;
tar ]WCiÓj'lc1oSA clieho ser
"jcio por adnlinistrae;on; 
como jC"lalmp'ntG ninguno 
de los' (jomandos de 'J Bri_ 
gada ni el personal del Co
manJo Di\Tisiol1ario, por 
abonarse todas ellas en 
dinero. 

Sisehubieraaubrizado al Co-

(lo nntt'P un peso í un pew cinco centavos 
por eada raóon. 

Ik modo 'IUt~ ese IWSO pag~Ic1() por el Ti.:sta
do, in \'prtido paternalmente por los coman· 
dant"s de Clwrpo, en vez de ir íntegro a I'PS

t:mrar la salucl i las fuerzas de cada soldado 
V¡1 hoj día a salvar a estos contratistas a fi 
de que obtengan alguna ganancia. 

?,ER recomendable eRte sistema? ?,~~~ o. nó 
condenado por los reglamentos del.h.¡ercrto? 

No ha menester dA comentarios la paldbra 
h"nrada del jeneral Benimelis, que es auemas 
IR palabra flutcrizarla d'3 un veterano que co
noce a fondo las nl'ccsidades i las convt\l1ien
cías de! Ejé eito. 

írncondré ahora a mIS honorables colegas 
de lo 'ocurriJo con resper;to a rancho :,n la 1 
Zona. Aquí las cn9as ya no pasan con la rela
tiya calma qele en l~S otras. L::t Zona de La 
Serena a T¡le:1a t'kt:í, destinada a darnos BOl"

presas en la pl'uv¡':ion ele1 rancho como nos la 
dió en la del Iorn'je. 

Para abreviar, ,1 decl't)to que acepta pro
puestDs con pr¡~Ci08 que fluctúan, segull las 

mando para continuar ('~je 
año con el Rel\ ici o ;,or udmi
r1Ístraciul1, a raZOll dn n n pe 
so cada racion, nntÓl1l;eS se 
l~abril tenido flOIO un gabto 
(1 t~. ~ • • ., • . . . . • .• " 1.04;),140 gnanJiciollos, en pocos centavos, permite de-

La diferencia es c1t3 .... 15 
--- ducir el tórmino medio de un peso ochenta 

198,196 GO i medio C\lnhwos por raciono 

sl1m::\ qnc é:O ha g,,'tad.) de mas en ell'I'p,Senle 
año, i 'Iue ('S lllní ("oDsiclcr :bJo; ¡mra }weel' tal 
n~(;ypracio!l s'' ¡)fIll recojido ele las diierenteR 
gilarnici,'r, e;:;, de aelHll do eOil k·s eomandos 
(h~ un:,ia,>s, los pl'o!nedios d" los precios que 
han tenido le':,; Hl tiuilns ele u,n-:urno, a saber: 

Ahora bien: ascen rlienc10 las !'uciones neCt~
sarias al ario, f:('O"lUl da~os conocidos, a nl1 mi
¡¡on treseientaf4,oel contrato representa un va
lor de r:h" mil!ones heseientos cuan'Lta i seis 
mil quinientos pesos. 

I debe ser este contrflto mui lucrativo, por
que no solo se ha cdobrado por el presente 
año, no solo se presé:inclc de los presupuestos 
de 1916, sino que tambieu de los de 1917. Carne, los cuatrocientos seseLta giS' 

PJOs .. , ............. , .............. .-.... $ 
Pon, 'e8 cnatrocient0s S2sEnta gra 

Tf1 (J~:. . '. . .. , • . . .. ~."." .,. ••. . . . 

los dopc-i8ntcE4 cmeuenta 
DTi',l110S . . . . . . .,. • ....... " ....• 

l<"I"¡j~ i"" Cl')~I';ent'·,· "PiDtp 0.1' 'DOS - -' '-,'" ., '-- ~J.. '- ~ '-.J j h ~ J. " 

A r!'·'z, íos cchc:nt8 gramos .. , ,. .,. 
()l'tl~":H, ¡'-l:-- t1't i]~ta f~r(-qn03 ........•. 

A,ó1íe .. :t' 3: :<. j',R tl'f,i2..LÜ i Cilll'!) gra-
lH\I:--;. 

C,l.Ú\ lo~~ \~(\l:-ll; Fl,Tt..!EIOS ,._ o ••••• 0"_ 

l\i :') L.¡c; ciru (~,' ::; J'~lJ)OG •.•...•••.•..••• 

~(d: !:_-'S b'e~~ ;,' ~'~r:1Jnc~: .......... , ...... . 
\'i'l" .. -~!¡TL"C, ;_)11 I tl(_l~lS, l()S l,jel1 gn.d~~os,. 

1 ,¡ ~ • [1 ~L . • . • •• . .... _ •• • •••••..•• ' ' 

0.43 

0.25 

o JO 

0.05 

?,Sahia el señor }lil1istl'o que e~to había Sll

cuciido, a [lesar de que no Sf:l ha aprobado el 
¡rcsnpuesto df:l 1916 i sin saber cuál será la 
v:,lur.d:ad del Congreso en 1917? 

En 'ti"das las Zonas los coutratos d'j(tan 
solo ,.1' ailo adual. Ha tocado a los f-l('ñores 
8011;;0]0;" Soifi" i Cc'mpañía el recibir e"la te
fla1.,(Lt distincion, talví'z pOlque el Deparla-
"ento Az1111illi~(¡utivo jlilitar encuem, a lllU

chafo' vl'nbjas p.':·a el consumidol Cll d pfC
srmte estado (1e guerra q\le eOlllllueve al mun

O.OüfJ do, i qnic:e <18(;gunu los prc·,;ios del día liara 
O.Ul ¡Hl7. 

O.uH 
005 

O.(,! ;, 1 ('ontnltl) ('~telldid() a dos año~, dUi;licCl 
(). 005 pür um,igllümto Sil cn,mba. Compútese (In 

---- cuatro millones seisciento;j noventa i trefo< mil 
y,,;,)!" "'L,) Je la '·a(·it'i~ ...... $ 1.00 >, onsos. 

¡'''\'(',:<.L· :,<,nlur Vic, oto H.)UlOi"O, ticl1', Entre los [.!ropoll"'ntes a este t.orneo de mi-
Ul en <,ada ulla lle le;.:'! gual'lli, lJones, en que la puja de .llltestros activos co-
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merciantes debería ser activa, no aparece nin- \tar? r si vijila ¿es tan poco malicioso para 

guna firma conocida: solo un sefior ,hn Al" caer en tramas tan hur -las'? 

tnr0 Montecinos en Santiago i un sm;ol' ]'UOtl- En la;; carri'fas suelen los corrales echar 

zalida en Tacna, fueron a competir con ar¡nc- c1f)R c"l'}llic:s: uno para ganarla i otro para las 

llos Troyes de las propuestas, como Ft) le: ih· ~ "lJ:ldas; 1 ero las elos 1:Jr'opuestas de un pa

maría en Estados UnidOR, donde hai lTve~ do: "ron i de un nnplcado, solo se verán en los 

algodon, del trigo i dd acero. " casos en q\Le se cuenta mucho con la cenevo-

Debo advertir que, no obstante que les re- leneia de los licitadcres. 

glamentos del Ejército pr2scriben que las p:o- Y o cOIl6f;~O, serlerDs Senadoms, que la 

puostas de aproyisionaDlientu se aLJ'ai\ i se ~orpl"e~a que t:¡ve esta mañana me ha traido 

informen por los comandos de las divisiollf'fl, todu el día a la mente la frase de Shake~ppa

desde hace algunos aüos se ha irtl'oducdo la re: «somelhing is rntten in Dellln~rk». Rai 

costumbre de que Sí' abnn::. tambien en el Dt'- indlld"hlcmentf) algo podrido en Chile. 

pal tamnüo Admiilistrativo 1\Ii¡itar. Rai, pues, Las propUf:stas públicas "on una garantía 

dos netos simulUncos en cada ~ELSO. \ para ddn1l1ersp, dl] los abusos de los v8.nde-

Al tratilrs() dp la propuesta de que mil oeu dores, meclwntn li; pUla de los Opllf'StcS lUI.e

po se pn:scnló un H:,lo proponente en Tacua, reseS: pero, si é~t¡)s son prescritos (lel coneur

el serlor Fu.nzalida. :ole dié;';ll que es empiea- so, si ~.:M les :11eja JI'1' los mil mO(lii'S qU(~ tie

do de una fne¡·te casa eOl\:ereial; [:ero no me n,on en su 1113.'10 los int¡-nnediilrios <:filiales, 

consta el hecho personalmente. qUG en v"z de dar g,Jrantías, hostiliz¡m a los 

El mismo di a, i a la. miSllia h01"<1" se presl'n- prop0nentes, aquel sistema se convierte p,n f\l 

taron en Santiago los sel-Jorcs Gonzúlez 80ffia mas tremendo desa8tre. Las ventajas dd 

i Compañía i ¿(In Al"LUl"O Muntecinus. Las concurso se tnnan ad en desventaja~. 

propuestas de est.e último enm mas subidas J r'i,to es Jo qne, segun voces qne oimos to-

que las del primero. clOf; i en to¿ias partes, forma una atmósfera 

b:n el cua.clro que se j,Jasó al l\linist(:¡il).: lo~ t)(,.i¡¡c1a en conha de las licitaeiol1l·g ]Jara la 

precios del señor Montecinus pn\yecti1l"Ol! 1!TIa pl":.visioll (10 alirnf;nt2.cion del personal i ga

luz bcnéfiCi1 sobre los do SLl rival. Al'~\l"(,(" nado el(~J Ejército. 

ésto como moderado en sus exij¡'IlCias, por ]() H¡¡i productores que dicen sin l"eserva que 

quo se recomendó su propul'~ta como la mas Sé Lan alej,do de ellas despnes de una m;pe

baa. ri("neia qne lhl (·nnJujo al destlDgario rt'spec-

Dando vuelta las pájinas de e"te !r'gajo, me to a la im¡w·(·ialidad de los procedimientos. 

encontré con que las prOpllPstas del t L rlor Otros ~1 firnH\n (¡ue prpfiert'n venr1er sus pro

Montecinos llevaban su direccion al pié: duetos L" lo" lic:\(ldor('s que son eternamento 

Agubtinas 1270. Al punto esclamé: Esta e8 mi IeJicÜR pura cnDsrguir éxito en sus propues

oDortunidad; v"irne en hllSCll de est(; rOdtlO- taf;o 

s~ rival du la casa GUlJzá\ez Soffia i e. a St gu- Dio faltan ouiónes IH'cclarneu corno un he

ramente me va a ill1sr)"¡w sobre muchas eo· cho cierta eR¡I~,(;i" do ¡'JOycoteo que pesa sobre 

Ras do la" que ~e conoen; únicamente en el los rrodnetort'i"i di) I,¡-¡mera mano. 

mundo de los prOpOllf,ntes. 1 ElI Snl10r Ministro compl(~nc1erá quP, fun-

r oigan mi" honorables \o;egas la plflocha dada e~ta convicl"ion taa jeDeral, ha conduci

de (Jl1fl me he esc8"pu(10. Al drcsC(mc1cr del do a establecer un l}('cho innegable: el réji

coche a la puerta del númoro 1 :¿70 ti'.) la culle m(;u de liclLtciou 0S fatal P:1:'" el B;stado, por

Agustill<\s, noto en elb dos [¡lanchas, tamLien, que ya l1U se ¡,n-<lt'nta a SU'l concursos mas 

que IDl) salvaror. cldwei:r la mia. quP 1111 solo ;Jroponente. 

Una de ('S8:, planclms df]cia: «¡~odrigo Do ¿(¿:Ie'> ventaja es para el erario público el 

liOSO». La otr:\; «i:\j('n~'ii1 de los VdpOrt:l el,· co:n;,rar por propuestas públicas forraje para 

Gouzález Soifia i C."». sus cabaladas o el cOlltrat<ir el rancho ele sus 

::\Ji hombre, aqUf~1 Ú10 ;,·(' rivd del pro pO llI'n- '1 gu:cm:cion,'s, si en todo el]Jais, des ele la pri

te :feliz (·n cuya busca iO:1, debia sU' S11 ajcute rnf'J"c.l a la euarta divisiones [je hace el vacío, 

o su empleado. I para (1ne rp:ede un solo proponente? 

B:stas interiOl idadeE; del sistema de gi\Jlal Com';'~D:¡,a:,', el señor Ministro, la licitacion 

torneos, rIue ha llegado a nltjar a todo pro- pública nn tall';; condiciones ha hf'cho su épo

ponente (lUiJ no esté en cic ,-Los secrdos, es la ea en el I,lillistl'rio de Guerra. 

roveJacion mas evidente de lo CjUi1 sue,xk con Como ;'ml,;s dijo, sus ventajas ("onviérten-

ddrimeuto <le los intereses jcncraJe'S. :se en c1(,svt:I1(,:~:jas. No cab"n Ja COlllpeteneias 

.¿No vijila ¡or la seliGdal
o 

d.e .los prOeedi-¡sillO i~llpm:icjGncs qne rod~ndan en perjucio 

lIlWlltos el Deplrtamlmto AC[lDlmstrab v o }h·· 1 detIlmento del erat"lo naclOual. 
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Pero el Ministro ha nombrado una comÍ- ilustrativa en estos momentos. Ya a con ven-
sion para que estudie mis denuncios. cm'los en pocos minutos de que el desbarajUi:i-

1 en esa comision figura un :Ministro d,d te nctl1al puede conejirse en un momento, 
Tribunal del Ouentas. porque no' os hijo de nuesb as disposiciones 

¿Se trata de cargos h<'chos por mí SObffl militares SillOdPl olvido de eS¡1S dil'posicionos. 
contabilidad? Nó, señore~J. Yo anti(:ipu que la Ellas no haCP11 de los departamentos militares 
contabili(bc1 debn ser rwrfectísima P11 el De- (:uerpos ejecutivos, sino cabezas dirijentHs i 
partamento Administrativo Militar; tal vez con fiscalizadoras. N o cabe dentro de ellas nn D.:
letra inglesa i muchas rayas '·oloradas. partamento ::\Iilitar que C(Jmpra por sí mismo, 

El mai que resalta dtl mil'! ohsl'rvaciollps '¡ue contrata a roso i hello~,o, que reparte fa
está en otra l;arte: en }¡(,ehos que torlos 1'al- vores ~in control alguno, por años o por po
pan alln cuando la [,meha legal sea difícil. ríonos de años. Lo concibipron ajeno a todo 

Denunciada h il galidad de los decrt'tos esto, pn'eisamente para <]tlil RIl supe.ior ins
sobre ranch,¡ i fonaj;) que dictó el anterior peccion i vi5i1ancia evitara las cOllfJecue!1ci:ls 
Gobierno en los Yrlnmflntos en que ya haeia sus de posihles desmoralizaciol1os. 
maletas; d,'mostrada la inconvpniCIleia de eSGS He aquí la prueba de lo que vengo ahr-
decretos, su olvido elo los intereHi)S fiscales, j mando. 
la consagraciol1 que importan de un E.istema En el Capítulo 1 del Heglamflnto número 
que pngna con la estrictez que exijo la inver- 26, hai estas disposiciones: 
sion de 1m: dineros públicos, me llega el mo
mento de pedir al honorable Ministro de Gue
rra, i por su cdHlucto al Pre~irlente de la Re 
pública, que ponga término a esto que no 
quim'o calificar. 

No han men0ster para ello de nuevas leyes. 
Ll's bastará con ordenar qUA se cumplan los 

«1:3. Etl f~,\(la unidad de t.ropa habrá una 
Cl'lIlision do A Iimnnt aeion, 110m brada por el 
cnmemdant.e dll ella i C!llllpllc'sta como siglle: 
rln llni<:'f,·, 11:1 capitcm, p1 eOlltador i un tenien
tn I."ll cada njimiento. 

14. Las aL ibueiones de la Oomision son: 

actuales. Hágase esta vez lo que SA ha hecho a) Oomprar los artículos que componon la 
centenares de veces. Cuando los servicios so alim p ntacion, los cuales deben ser de primera 
desprestijian, reorgániceseles c~¡ idael, i adquiridos en laR mejeres condicio-

Heorganíeese el Departament o Administr<J - nu; pORibles. DAntro de este 8i'.píritu, la Co
tivo Militar i ordéuese que se eumplan hs )'(~- mi "ion podrá efectnar compras al por mayo!' 
p,hJll1entos del Bjé:cito. Con. :fOSl1 sola medida ele artÍl:ulos cuyo valor Astí sujeto a fluctua
yolverá la normalidad de las inversiones i he ciones en épocas determina,las del afío. 
l'·galidad (}~ los procedimientos. b) >:)ometAr a la. aprobacion previa del co-

Los reglamentos del IGjórcito son sabio.', mandanttl todas aquella~, mf1didas que no siell
son una f.d;z aplie,lcion de disp:'siciones que do de urjente n.,cesiclad ü'ngan el caráctler <In 
otras mifiunes mas organizada'l dedujeron de importantes i duradera,. En todo caso, se 
siglos elt1 tsp"riencia. dará cueda al comandallte, único responsable 

Hágli nse respetar f'SOR reglanlfmtos í no dimeto de la correcta aclministraei'iD de la alí
vol verá el tomar las rienllas ue los servicios mentacion, como tam bien de la inversion de 
económicos del ~},tado, casi en absoluto, un los fondos d0stinado3 COI! tal fin, si i1 perjuicio 
solo proveedor. Ko se repetirá, tampoco, el de la re-:poI19ubilidau so]iC!aria que afecte o 
esc!,ndalo de los crmLatos lJler;ale.3. pueda afectar a la Comi"ion, 

.u~sta sencilla solucion, que yo no n(~cesit(\ 17. El Mini~terio de Guerra diáribuirá los 
proponer, ~,illO recordar, está prescrita en po- fondos destinad.os a la alimentacion de la tra
eos artíeulos en los capítulos 1.0 i 2. 0 del re- pa f~lltre la'! teRolerías fiscilles de las ciudades 
glamonto que n"Vd el número 26 en q1lf~ r\)sidan Jos comandantes dI) c1ivisiun i 

Allí se huye de la centralizacion, cuyos de- el intondente do fslablecimien"os militares, 
sastres palpamcs, i se entrega, como es lóji- autorizanrlo a ostos funcionarios para jirar so
co, a los comandos de zonas el detalle de la bnl dichos fondos. 
alimentac;ion del parsonal i ganado de las di- 18. Los comandantes de division distribui
visiones. De otra manera, militarmente, no se rán a su vez 1",,:; ~ondos coneedidoR, entre las 
JO! man bases de Bjército en esas zonas i, eco tOEorerías de los lugares en donde residan uni
nómicamente, se llega a la esplotacion 118U1'<1,- claJes de tropa, especificando lo que a cada 
ria dd Fisco o a la mas cruel esplotac:oll del Ulla corresponda. 
estólllago de nnestros enldados. 19. El :lHinisterio de Guerra fijará oportu-

Perdónenme mis honorables colngas si les namente los valores de la raeion en cada di
molesto cen su lectura, pe::ro es suinamentc visiono Estos valores servirán para hacer en 
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cada unidad el prcsup'Jesto de gastos. Los in- mento que acabo de leer. LOR jefes de bata
tendentes de division enviarán anualment.e, o llon dehen vdar por sus soldados en particular, 
cnanoo lo suli(~ital'e el Ministerio, al Dcpcnb- i los jeneralml de diviRiones por los mismos (n 
monto Administrativo Militar Pi pr2cio que I ienora!. Este f\S el si~tema paternal llevado al 
en sus l'P"¡lüctiva',] jlllidieciOl:ns trmg:ill los a' -1 Ii~.i(;n'ito, ,'.(lt1f, jefe no tendrá cariño (l inieres 
tículos de que se compone 1, raeion.~ I di' I)l1dre por la iente que está a sus órd{'ne;;~ 

Capítulo II del Reglamento número 26: ! Pr~t preg~1ntó al inieiar el inmortal comb'üe: 
,,¿Almorzó la jenh -:1» Todos nuestros oficia-

«10. El :MinistC:rjo ue GtH\l'l'a distribuirá I()~; le~, ,jef,;s i jenerales, velarán con gusto por]a 
fondot< c1estilll1dos a la alimentacic)1) :1e ganic-I cOllsurvac-iou ele la salud i d," la fuerza de sus 
do entre las ti surel'Ía::; d{~ las ciu(lad¡·s dondo tropas. ¡Yor qué, entónce~, apartarlos de SIl 

residan los comandantes de divit'i()ll i el 1n- naturnl funeion'? 2,1'01 r¡né hacer pasto de la 
tondente de Establecimit'lltos ~1iJitares, aUTO- eS[Jecnlacion a solcladm, i cOJlscriptos'? 
rizando para jirar soine dichos foncl s a estos V oi a terminar, seÍiOl' Presidente. No he 
Iuncio!Htrios. qUPli(10 iJ\~Pflw]ar. No traigo un ve,tI), porque 

11. El Comandantp de Division i pI rnten- ,;ó qno lo':l votos esbavlan las rt:solnciOl1f'S 
dente do B~sta[¡leejmientos }',filitar,s distribui- sanas de los Parlamelltos. Se liga a ellos casi 
rán a su vez los fondos concedidos entre lUEl sipll1pre el ínL'rcs polílie;r¡ o las afoecio[ws do 
tElSOrel ías de los lugare'! en donde resiebn uni- partido. 
cladfs de tropa, espec'ificémdo lo qw, cones- Yi) cU\llplo mi d··ber s"fwlanc1o al Gubi"rno 
ponda a C,1(']3 ulliflRd, salvo el caso de (JI'" c1i-,los crron's qlle nuto en la administI;,eion: 
cllos fUlicionari()~, por considerarlo mac; (>co I in (er~O¡; do todo,: t':': cor!'t'jirlos. 
nómico, contraten dil'ct.anwl:te por prop¡;estas ! No Le ¡-ormulaJo cargos penmnales Jire> 
públicas la l'l'o\'i~ion de blaje o forr~'.j(] para tos, pO'f];10 mcdio~s IiC' tongo de probar llluchas 
el total o parte dé'l ganado de su division. cosas '¡lH\ l'c:tán en la concieneia de tor!O'l. 

13. Ouando los Comandos elo 1:'s Diyisio· Si IJl uebns legnlo" tuviera, me conoenn ele 
nes dfban contratar lC>J'l'il.i¡; para f'l tota.l o soim~, mís honorables colegas para compren
pmte del ganado de Ll Diví,~ion, las übliga ,1('[' Ctue LO me dde'l,.lria ningullCt consirlt-:ra
ciones CUIT(Jspondíemtes a la Comi:ii, ,n de Fo- ci'.\ll par,: producirh'l nn esta Sala. 
rrajo de los cuerpos, f.erán dPSt'mp(\II¡c,da8 por Pero en el fondo de las ohsprva.('ione8 que 
una Oomision comf'upsta del IntendenhJ l\1i- h() IWC!IO. (1", los r]'Jl'l\Jllentos que h(\ :malizado, 
litar respee:ivo, de un oficial d,J 1';s'arlo i\ff1.y'¡l' hni de soh,a el<'mfwtus de juieio para. que el 
de la. Division i de un jde do uY\ l:Ut'I'PO ))11'''- GoLi,'¡'dO tOllH' la resolucioll que le be inJiea
tudo de la misma. do: reurg;;nizar una oficina (lue no produce 

17. Cna,nclo el Oomando de Divi"iol1 o 1 por cierto fruto,:; (je bendlóo, una oficina en 
tendente ele I<:stablccimientos l\Iilitan's) lw;.~a que nI) son cauteladm: los inl.('reses flsc:lles! 
adquiEácion, ya sea pe'r contJ-:Üos en prOplW'i- ¿F}; mllcho lo que pido? 
tas públieas (véase HeglamclJto para (:Olltratu3 Pueo.; la ielm1, no es mia; la idea ha nacido 
de foriaje, anoxo 1); ya sea ,lircctsu1t'nte pi!, en el mic;rno gjórcito. 
no haber~;e presentado [lroplH'stas, pl',)cUTal'á Tengo aquí un libro escrito pOI' un cli&tin
que ,el artículo eomprado Sil envíe direcb1 guido coronel en 1914. (Jonti"ne los n'tículos 
mento desde el punto en que se Cllcmmtn' a q'lO sohrL1 la guerra eurüpea e~c!'Íbió el coro
la unidad de tropa para e,itar lll<lyon's gastus. 'n('i Barro:-; Mrtrino i ciue ha rc,'npilado oC111-

18. Salvo casos especialísimoR, las compras thlldo mucl"stamente su norr.bl'f1• 

se harán al prorluct0r mismo de eada forrajE" Oig,:s\' una pájina que, estoi de ello sp~~nro, 
procurando roc1qniril' grandes ccmbdaclcs en refleja. la opinion predominante en el B:jércit:l. 
épocas ffl.v0rabl(,s para obtener preeios mas Dice aSÍ: 

bajos i, en lo posiblp, en las guarnicion':\8 «Por ruas que nos afanemos, nunca l'ega
mismas donde residan Jos c\lrrpos. 1 emos a poseer un huen servieio de alimenta-

19. Si alguna Division no puede adquirir el con, (,ni en paz ni en guerra», mióntras no 
forraj8 en la fonea presc.rita. o si resultare tengamos snficiente eoraje para n'organizar, 
mas económica, solicitará de otra Division que militaliúudolo efectivamente, el Departamen 
efec.túe las compras nece:iari,'s, quedando cst& t,o Administrativo, A la sombra de esa rcpar
Division obligada a cumplir la comisioll en ticion del l';jército, qUA ha centralizado tedos 
conformidad a las prescripciones del presente los Rervicios do alirnentacion, vestnario i eqni
Heglamento i a las <lspecíalcs que envíe la po, se malgastan en una parte considera blfl los 
Division solicitante.» fondos destinados a la defensa nacional; se 

Todo está previsto en los artículos del Regla- mellan las mpjc,res enerjías, i el prestijio mis-
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mo de los que cargan uniforme se ve amen gua- a una de las dependencias del Ministerio de 
do ante la opinion honrad9, que ve los hechos mi cargo. Pero, por lo mismo que este efi un 
sin distinguir a los autore!". asunto sumamente grave, voi a rogar al señor 

La centralizacion de los servicios que tiene Senador que espere mi respuesta hasta la 
a su cargo el Departamento Administrativo próxima sesion, pues c1m:eo tomar tiempo p&rd 
hará fracasar toda movilizacion de las tropas; estudiar los antecedentes dA esta m,teria i 
pues solo para repartir equipo, vestuario, etc. formarme subre ella un concepto cabal. 
(suponipndo que existiera) qUd necesitarían Como el asunto c16 que SEl trata es snma
nuestras cuatro divisiones movilizadas, se tar- mente grave i el honorahle Senador se ha re
daria setenta idos dias, C'.ontand() con un es- ferido a detpl'lninaciones~ gubernativas toma
pedito servicio de feIrocarriles i vapore:o. das por algl'llos de mis antece20re,;, ruego al 

Desde hace muchos años se vienen desti- honorable Spnador que me permita reservar 
nando gruesas sumas para formar la dotacion mi contestacian hasta la. sesion próxima. 
de guerra, es decir, pi v('stn'trio i equipo su- El seÍi0r Walker Martínez.-Yo no lit) 
ficientes para que el Ejél'eito pueda salir a intm'[lelado al sellOr Ministro. Tome Su Re· 
campaña. ¿Existen en almacenes esas espe- ñorín todo el fempo que sea necesario para 
cies~ Nadie puede saberlo, porgue no haifis- esLudiar el asunto. No me contf:ste Su SeJ'lO' 
calizacion, i creemos que jamas se han con- ría sin estudiar con detenimiento i previa-
frontado los inventarios con las existeneia~. monte. 

Si los Inttmdentes Militares, en lugar de El seCJOI' Saavedra (Ministro de Guerra i 
las funciones decorativas i centralizadoras de Marina).- Eso es precisamente lo q l1e desflo. 
que se hallan revestidos, fueran agregados a Quiero formarme conciencia cabal sobro esta 
la Inspeccion J eneral del Ejército para vijilar materia. i pllr ('so he formulado la p( tieion 
e inspecc;onar las intendencias de las divisio- iJl10 el S(:naao ha oiJo. 
lles (como los inspectores de oficinas fiseaies Varios señores Senadores.-l\1ui biE,n. 
en los ra 11.01'1 de Hacienda), sus elev<lllos c,u'- El SOllor Charme (Prosidentn).- Como ha 
gos tendrian razon de ser i el lBjército ganaría llegado la hora, se suspende la sesion. 
en todos sentidos. Las Divisiones necesitan 6e susppndió la sesion. 

SEGUNDA HOHA 

Presupuesto del Ministerio 
de Ferrocarriles 

complf'ta independencia en todos sus servi
cios, que no está reñida con una severa fisca
lizacion superior, i especialmente en los aSUll 
tos administrativos i sanitarios, quo apónas 
conocemos. E 'a des,entralizacion de los servi
cios militares la impone la raidez de lUovdi-
zacion, la prudencia, que n0S acouseja formar El I::üñor Oharmc (Presidente).-Continl13 
un personal competente para la guerra, i la la sesioll. 
eeonOliiía que repruflba el (~mpleo de pwvee- Oontinúa la discusiíln dd presn¡JUestC) de 
dores como un medio de dilapidar los dinnros ]'errorarriles. Puede usar de la palabra el ho-
fi~cales i negociar con la salud de la tropa.» norable t;eñor MiniSTro de :Fnrrocarri13s. 

No he dicho yo, Reñoros Selladores, nada El señor Guarello (J\linistro de Ferroca-
tan enérjicamente acentuarlo como esta pa- rriles).-En la l)i\rtida 4. a , ítem 23, so ha su
triótica i valiente pájina. Meditaclla i medí:ola prirnido por la Comision la frase: «l:uentas 
llrinci!,almente d señor Ministro de laGuerra. [wndientcR», Habrá necesidad dfl restablpcer 

Es j6ven, i en su corazon deben palpitar t1sta fra'le, pues el seilor Ministro de Chile en 
las ambiciones nobles de servir a su pUlS, Lóndres ha t.l1viado una comunicacion en 
óntes que los anhelos de ddender errores, que pide cierbs declaraciones de abono para 
faltas i vicios de Embalh'fllos amigos. regularizar ciertas partidas qne ascienden en 

Estudie el serior Ministro lo que pas'i 0n el total a setfc.ientos cincuenta i un pesos trein
Depaltamento AJministrativo ~Iilitar. Ko se ta i seis centavo, oro. De manera que se 
deje fascinar por chicanas mas o ménos arti- puede afl'eglar d pago de las cuentas a que 
f1ciosas para defender lo qUfl es indefendible. se refiere el señor Ministro ('n Lóndrps, con 
Inspírese en los intereses nacionales i obre solo r~establece\' la glosa que tenia el íteul 23 
animado tan solo del anhelo de servirlos dig- en el proyecto del Gobierno. 
namonte. Habría que introducir una partida nueva 

El señor Saavedra (Ministro (lp Gllerra).- en la Bed Central Norte para la Seccion de 
Habria desf"!.do contestar desde luego algunas Calera a Cabildo, segun dd.alle qUA paso a 
de las gravísimas übservaciones que ha hecho la Mesa. El tutal de esta partida asciench a 
el honorable Senador por ~~antiago refiri8ndose novecientos treinta i cinco mil pesos. 
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La razon d,) r:,;ta p8rtida está en haberse del inciso :l o del artículo 1.0 de dicho proyecto 

sustraido aquella Se(~Ci0n de la Administra- ue ki aprobatorio. 

cion de la B~ll1flrOSü d,) lOf! Ferrocarriler,;. Por Ha aprobado, tambien. toda:> laR moJifica

lo mismo, el cálcuio de recursos debe modi ciones introducidas por el lLlnorahle Senado 

ncarl'it" agregando a ()Elte preSllpuesto la suma en;jlos diversos artí,mlos del proyecto, con es· 

de novecientos treinta i cinco mil pesos, ya que cepcion de los sigui(mtes, reHpecto de los cua-

los gastos deben h8cnrsr con la3 entradas. les 1m acoreJado: 

Ac:abo dR l'0cibir un telngraillH del adni· En el arlículo 1.0: 

nistl'adol del Ferrocarril di> Arica a La Paz Seccion I\.-~Iatt\ria:i vejdales. 

en que pide que los ítem 6, lf) i 51, que con- Desecha,· !as modifie¡wiol1l?s introdllc:idas en 

sultan el sueldo de algunos jefes d,~ servicio, las partidRS 125, Arroz, i 14:3, Té, d(~biendo 

se eleven a guinee mil pesos. El mayor gasto quedar ellas en la forma signicntt-: 

se tomaria rebajando la suma correspondien

te ckl Hem tic:, imprevistos. 
El administrador (k aquel ferrocarril tiene 

razon porque los jPfcs de SCl'vicio de la Red 

Central i cId Lonjit\~dinal tienen quince mil 

pesos. 
Estas son todas las indicaciones que tengo 

que proponer, i ruego al Senado que ~e sirva 
aCtlptarlas 

11~1 señor Charme (PrBRidente).-OIrezco 

la palabra. 
CelT'1cto el debate. 

«125 Arroz, eun o sin cás(~ara, ann1i\lC esté 
partido, K. B., Si 0.04. 

143 Té.K. N., .$ 1.00.» 

El Senado halJia apr()bac1o respecto al c\ITOZ, 

lo sigtjente: 

0125 Arroz, con o sin eáseara, aunque esté 
p"il'tido, K B., $ 0.03. l~"emplazMla 

por las siguientes partidas en la forma 

que se espresa: 

Si no se pide votacion, se d'1rán por aproo 125 

baJas las indicacion0s del serlor Ministro. 
en bruto o con cáscara, K. B. 
$ 0.03. 

Aprob,telas. 
Qneela terminada la cliscusion d,~l ¡.¡resu

p\wsb de Fmrocarrilps. 

125 a descortezado o sin cáseara, K. B. 
$; o.uf>.» 

fG1 señor GuareUo (Ministro de Fenoca- El señor Yañez.-Las modificaciones no 

rriies).-Pic1o que se comunique a la otra, Cú- aeoptadas por la Cámara de Diputado" en el 

mara sin esperar 1.1 aprobacion del aeía. Droyeúto son dE' poca importancia, i cre ) que 

]1~1 sfñor Charme- (Presi(lente).-Ya está "i hubiera acuerdo unánime para no insistir, 

acordado rc"peeto de todos los proyf~ctos que no "aldria k pena ocupars<, de ella~; pero, en 

se despachen. caso contrario, si el Senado quiere pronun· 

Arancel aduanero 
ciarse sobre eaeb una de las lIlodificaciono~, 

yo me veria Hn la obligacion dEl dar algunas 

esplicaeiones para pedir que el Senado insista 

El señor Charme (Pres¡dente).-Ha llega en algunas de dicl1<1s modificaciones. 

do de la Cámara de Diputados, habiendo sido Con l'elacion al arroz, por ejemplo, la Cá· 

rechazaJas por ella algunas modificaciones que mara do Dijmtaclos hal'lia a¡:,robado un solo 

hizo el Senado, ul proyectu de arancel adua- tipodegravámen para este artículo, ya viniera 

nero. descortezado, para f'l consumo inmediato, o 

Si no haí inconveniente, se tratará inmedia- ya vinier<t con cáseara. Sabe el Senado que el 

tamente de este asunto. arroz se produc0 en una vainilla, como la ce-

Acordado. b1da, que lo cubre, i que es meneste¡' hacerlo 

~l señor Secrtario.-El oflcio de la Cá- pasar por un molino para quitarle la vainilla, 

mara de Diputados empieza así: limpiarlo i dejarlo en condiciones adeúuadas 

«Santiago,\) ele febrúro dl.\ 1916.-Tengo la para Set entregado al comercio. 

honra de poner en conoeimiento de V E. que, La Cámara de Diputados, como digo, puso 

respedo de las modificaciones introducidas un solo graYárnen para todo. La Comision del 

por el Honorable SenadJ en el proyecto de lei Senado aeordó dividir, estableciendo un grao 

de araneel aduanero, la Cámara ele Diputados vámen menor para el arroz que viene en bru 

ha a:loptado los sigtlÍentes acuerdos: to i uno mayor para el que viene ya listo para 

lh ajJrobado la refusion de las dispo,iciones el consumo. 

del llroyecto de lei aprobatorio enviado por Esto tiene una gr2 n importancia. Se consi

esta Cámara con las del proyecto de arancel; deró probablemente en la otra Cámara que 

i la cUJ?resioll hecha por el HonoraLle ~3eilaelo limpiar el arroz constituye una industria in-
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significante, i yo puedo, al respecto, dar este puede sor de mucha utilidad para el pais. Por 
dato al Senado. La Alemania, tace algunos esto creo qUf~ convendria insistir en el acuer
alias, importaba el urroz limpio, ya pre- do del Senado. 
parado, para su consumo, CJ'lfl era mui consi- El señor Yañez.-Celebro las observacio
derable.Pero la situacion camLió Ílaee tiempo, nes t:J11 atinadas que acaba de hacer el hono
estableciendo en su territorio la industria dp rabIe Senad;)!' por Maule, i para confirmadas 
limpiH r el arroz bruto. con la estadística adual'AJ'a, voi a dar los da-

La Alemania, hasta ántes u,o la guerra, rra tos siguientes: durante el año 1913, que es 
el pHis que nos manüuba mayor cflntidarl de el último en que nuestro comercio tuvo un mo
!\l'l'oz. El arroz venia a Chile es~wcialrnente v¡miento normal, _úJemania importó a Chile 
de Alomnnía, que lo espL1rtaba mas que todos jete milloIles ciento catorce mil cuatrocientos 
]os;dpmas paises; stguia eIlnuestra il1lporlacion kilúgramos de arroz; ltalia, cuatro millones 
la Italia,despues la India i, pUl' último, ell'erú. cielito ochenta i LIll mil; la India, tres millo-

Si en Chile pudiera establecerse la pllrifiea- nes setecientos noventa mil quinientos kiló
cion del arroz por meaio de molinos mediante gramos, i el Perú, dos miílonE's trescientos 
esta diferencia en el gravámen, se habría cs- oc:henta mil c1o!'cjpntos cincuenta kilógramos. 
tablecido Ulla industria de grande imporbneia Cemo ,e vp, Alemania, que no es un pais 
para el país. La Cámara de Diputados no lo productor de arroz, tiene la eifra mas alta de 
ha con:~íderaJo así; yo digo que el Sena,lo dl~- csporta( ion df-; ('so producto a Chile. 
hiera ín~istir, pero sí se prefiere no demorar La difel eneia qtlfl estab ¡eció el Senado en 
el despacho del arancel aduanero, podria ésto el arancel ad uanero respecto del arroz es pe
dejarse para una lei e¡¡pecial queña; tal vez no sea suficiente para que pueda 

El sflñor Urrejola.-¿Qué importa la de-Itlstab'cccn.;ú la industria de la olaboracion de 
mora de algunos dias mas~ ese producto, re ro pO!' lo ménos, sienta una 

El señor Yáñez_- -Yo me limito a dar 108 ba~e que permitiria a los interesados en estos 
datos que tuvo en vista la Cornision para pro- negocios te;:,!'r un campo de estudio. 
poner esta modificacion. Por estas raZDnes, creo que el Senado debe 

El señor Besa.-Yo voi a tomar un 1110- illsi~t¡l' en la rnodificacion que introdujo al 
mento a la Cámara porqne deseo agregar al- [il'oycdo do la Cámara de Diputados. 
gunos datos a los qUt~ ha dado el honorable El seriar Charme (Presidellte).-Oirezco 
tlenaclor dA Valdivia. la ¡Jalabra. 

El hecho a que se reffTia el hOlllrable Se· Se va a votar si el Sonado insiste o nó en 
nador es de gran impoi tancia. Antigua- su prímitivo acuerdo. 
mente se llevaba de la India todo el arroz para Practicada la votaGion, se acordó insistir pOI' 

limpiado en Inglaterra. No nos yenia estr~ ar- la unanimidad de rlieciseis l!OtOS. 

tículo de Hamburgo sino de los puertos in- El señor Secretario.-La Cámara de Di-
gleses. putados aprobó en la partida 143, el impuesto 

Los estadistas Alemanes, mas habilosos, de nn pe¡,¡o para el té, por kilo neto. 
adoptaron una medida corno la que propm o el El Senado aprobó esto mismo rara el té eon 
hullorable Senador. .. La co:m parecía mni ino· 1,1 eavase inmediato, pesando maS de cinco 
cente; en Hamburgo se f:st"bleeieron 111o!inos kilo~. Pero para 01 té, con d ellvnse inmediato, 
para pnrificar el arroz qu,~ venia de la Iadia, I cuando el peso i:iea menor de cinco kilos, 
i do e~ta manera empezaron a quitar el mer gnLY(¡ el peso legal i nó el peso neto. 
cad? a los ingleses. Para tr~er el a.rroz de la r..l~ ~álr:-ara do Diputados ha rechazado esta 
India, los alemanes estableCIeron slete COlll- 1ll0dlÍlcaelOn. 
pañías de vapores, que volvian a la India car- El serlor Yañez.-La diferencia que exis
gaJos de pl'odudos alemanes_ IGsto dió lugar te entre lo aprobado por el Senedo i lo apro
a que se establecieran en la India grandes ca- bada por la Cámara de Diputados, eR la si
sas de comercio alemanas, hasta tal punto guiente: el té 'lueda siempre gravado con un 
que en quince años los alep1l1nes casi han an':)- [leso; llero cuando ,ieno a granel se toma en 
batado el comercio d,] la India a los ingleses cuenta solo el peso neto; i cuanJo viene 
con una medida que parecía muí elemental i en envaso do ménos de cinco kilos, se toma 
de poea trascendencicr. en CUf>nta el kilo legal, es decir, se grava tam-

Pero ántes de la guerra europea ya la im- bien el envaSé' paqueño en qur; se interna el 
portacion del arroz de la India a Alemania era té de lujo. /Este envase es jeneralmente de 
igual, por lo ménos, a la que so hacia para ln- laton, eon auornos, i entra adualmento sin 
glaterra. grav{¡men. La Comision del Senado estimó que 

De_manera que este hecho tan pequeño no habia razon para esta líberacion, porque 
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nitos tarros o cajas [Juedroll hacerse en Chile. El señor Yañez.-La ide~ de la Comision al 
El sellor Barros Errazuriz.-f:aldria el modificar el proyecto aprobado por la Cáma-

t6 un poco mas caru. 1'a de Diputados, refiriénelome al hilo i los hi-
Creo (j lIe es mejor df'.¡arlo tal corr'o f>stú, laelos, fuó no alterar la sítuacioD actual que 

tratándo~e de un artícnlo ele necesidad. No hai tiene la internacion de hilo, 'lU!' es libre, e ir 
hoí en el país pl'oduccioll ele tarros de laton; preparando el campo para qU(~ puedan esta
he oido dAeir que las f'tbri0as dA conserva::; H," b!pcenm industrias de hilados en el pais, lo 
ven en difkultades para obtünerlos. que es sencillo; es solo cuestion éh~ maquina-

Ei sciíol' Yañcz.-Con el desarrollo t.oma ria. Entónces, fijó ""tu ",,,cala: dejar libre la 
do por las fábricas de frutas al jugo Sil ha in· inten,acion de hilos hasL Al 3 de abril de 
troducido la industlia de estoR envases. ToJas 1916; despuE's del 3 Ul\ abril de 1916 basta 
esas fúbricas hacen los tarros que nect'sitan igual fecha de 1918, p~, gar trpinta eontavos 
para S11 propio uso. oro por kilo legal; i desdo entónees en adelan-

El .señor Urrcjola.-¿Qui.ére el señor Se- te, sesenta een~avos. '. . 
eretano leer otra YOZ la partida? Ahora la enmara de DIJ-:,utad(s supnme 

El seúor Secrdario-La p:Htida apro- esta esc:~la_ i dt'j:t HO]O f'l gra:rámen de sesenta 
lJada por la Cún.ara de Dlfl\l'ados dicfl: "Té, centavos ~esc1e el -1 de ahnl de 1918. Creo 
kilógramo neto, un peso». ti;] Senado aprobó qne es per.Judl~Jal el acut'rdo r1e la otra Cá· 
esto para las partidAs con ('IlYflSO imr:wdiato mara, pOflllW JO que va a resullar es que, 
mayores de cinco kilos; pero si el envase es ;'xi"tiendo Lila dif0ron?ia t~n gran~le en abr!l 
en cantidades menores de cinco kilo~, se toma ~lo 1918 entre ser de lJ ble ll1ternaClOn el artt
en cueuta el peso legal. culo i el Istar gravado. con St:~el1ta centavos 

El señGr Yañez.-Si el honorable Senad.)!' 0:0, va a haber una lllternaClUll e.nor.me de 
lo desea, pue?~ darle algunas es¡;licaciones. llIlo haf;:t~t el 4 ~e abrIl. de 1~18, per'J,?dl.can~~o 

Se llama kIlogramo noto el pCflO de la lIlcr- en a~soutola lllstalaclOn dé, toe.a fabnca .n 
cadería ('n sí, sin envase; kilógramo legal, el :1 PUl,,; porCjue d c,enado comprende. que los 
peso de la mercadería tal como se ¡resenta al mtel'l1adO;0S querran ponerse a cubIerto de 
consumidor, es decir con la envoltura inme. este gravamer: que es ~uert~, ele 81 sen~a C~ll
diata; i kilógramo br;üo, el peso total del bul- tavosoro el k¡\o 2egal, 1 entonc('s traeran lulo 
to, tal como llega a la Aduana. pa~a .Slo;.; o mas ~lllO.S.. . . 

Se ha hecho diferencia "para el té entre el IYhentras, ta:;to, IllsJsüenc10 en el antenor 
kilo neto i ei kilo leual se';un el envase. acuerdo del Senado, ~e e~tablece una escala 

b b,... . mas gradual, no habna tan lo mteres en for-
Cerrado el ~lebate, se acordo ~nS'18tzr 1)01' dtez mar grandes stoéks de hilo con treint a centa-

,:otas contra cmca. vos de graV81l1en, i se da un plazo mas pl'U-
El serlOl' Secretario.-«8eccion 4. a, Ma- dente para que puedan vigorizarse las fábricas .. 

terias téxtiles. (:stablecidas o establec:rr se otras nuevas. 
Mantener las partidas 815 i 890 en 18. for [~s cierto que esto ha variado un poco por 

ma en que las aprobó esta Cámara aceptando el arraso en la aprobacion de E'flta lei i con 
a 1 mismo tiem po las partidas 815 b i 890 b agre- moti,; o ele la gU':lrra curo pea, po/'q ue esto fuó 
gaélas por el Honorable Senado i dm.¡echando ealculado tomando en curnta que sería 8pro
las partidas 815 a i 800 a. bado a principios del arlo 1915. I'~n seguida, 

Qucdaron, en eonseeuencia, estas partidas esta situacjoll, naturalmente, dificulta traer 
como signe: maquinarias e instalar nuevas fábricas; pero, 

de todas maneras, creo que bllvez seria pre-
~815 Hilo e hilados en madejas, ferible el proyecto en la forma aprobada por 

bobinas o conos para te- el Senado. 
lares ......... , . . ....... Libre El señor Ochagavía.-Crco que los anhe-

815 b. Hilo e hilados en madejas, los de protejer el establecimiento de la inelus-
bobinas o conos desde el tria de hilados en Chile podrian satisfacerse 
4 de abril de 1918. K. L. :3 O 60 adoptando, en vez de insistir el Senado en la 

890 Hilo de lana de todas clases base que habia fijado ele fecha a fecha, una 
aunque tenga mezcla de base cl(~ arlo a año de plazo a contar desde la 
otras materias .......... ' Libre fecha de la publieacion de la lei, i tomando 

890 b. Hilo de lana de todas clases en euent.1 taml)iell que estuviera ya terminada 
aunque tenga mezcla de la guerra. 
otras materias, desde el De esta manera se podria traer maquinaria 
4 de abril de 1918. K. L. $ O 60» despues de la guerra, e ir preparando el te-
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rt't'no para que vaya r.'strinjiéntlose la im¡l0r-I;, hi'aelm; ele a~g<ldon i, la Cúmara do Diputa
tacion do hilados con el gravúnwn pr()gl'e~iv(). dos ha dc;sechado las modific·aciones. 
Entónce~3 la indicacion po¡ll'ia ,'e!': un aúo El Shüor Tocornal.-Hilados de lana si 
despt;es do tennina(h la gncrr:1 ~tl pag:;¡.ia la qUt~ L'JlIHUOS en Chile. 
primera '.nota que se tenia fija k; al sl'gulClo El S'Jl')l' Al('ssandri (JOll Al'turo).-En
afio se p:lgaria la sf'gunua; i al tt'l'COlO, 18, tl'l'- tODces lni '1'" ,,,istir on el a¡;urrdo elel Sena
cera. (~o, ~~ara ¡note;;:r. la industria naciom,J. Hai 

El señor Gharme (Presic1é'ni-c).--Auvií'l·;o ([OS fabnuts de t, lelO:; de hu;;:. 
a Su Se¡'lOlÍa quo ya In se puedo illtrodlleir I~l ,S?iwr Cha;mc (P:esiJentl').-Ofrezco 
modificaC'.ion, i (lue el Sonado d·,!H): iimibl'- la paiClOra. 
se a resol ver si insiste o nó en su acnordo all- :~)í) va a votar si d Senado insiste o nú (~n 
terior. su aCl!í'rdo. 

El señor Ochagavía.- [~litóncfS es profe- Practicada la votacion, el Sellr!:lo acordó in· 
rjbl,~ no insistir. sistir por trece votos contm tyes. 

El señor Besa.-Yo abundo Fn :afl misllJls El señor Secreta!"Ío.-,:V, 6eclIioil ac,oi!os 
consideraciones que acaba de ud Dci r d Hono I ¡lid ustrÍalefl, betlwes, ,-(¡m bustibles i llint ura" 
rabIe Senaelor pUl' Chiluó; l,ero pOI' ahora no C. Oombustibles. 
se puede e¡.;tablecer la industria de hilados en Desechar l,l ~1lStituci,;n del c1elE'(:ho de dos 
Chile, pues es imposible ttaer las m~vjuir:as pc:-;os esta!JI",;ido por esta Cámara respecto ele 
de Inglaterra o de E~!ados U nidos. la partida 1,07:3, (,Carbon de piedra mol(t'ado» 

Roi dia no se conseguiria esto ]wrqlle en po!' la lJaLüJla «Libre)), dr)bitmdo qllenar e ] 
Estauos Unidus hai exceso de trabajo, i HUS ('o;lsf:cuencia L: l"irli,la ('OUlO signe: 
ferrcc'-!niles se encuentran tall c.:Ollj estionados 
que hai éuarenta mil wagones que no 8;~ lme- [tI:lll 107:3 
den movor hácia los puerto:,; de embarq¡:e. 

Pero llO quiero dejar plisar h !icasi'Jn sin 
mamfestar al Senado la con venioncia que ha 

Carbon de pifdra moldAado 
con O;.l'as sustancias (aglo· 
rnera(bs) tonelada B ... 

illSill:J;\d~) el honontbL Sena,~ur por ValUivia B.~l soiio!' Bruna -~Yo pediria al Senado 
de que se fomente la instalae:Cll de fábricas qU'j ae01 (l:ra la libel'~eion de las briquetas, 
de hilados en Chile. (i'le fón el norte se usan de preferencia para los 

Es algo verdaderamente Yergon ~030 l¡ue los IO\Tocal'riks. El carb[Jn a granel es de difícil 
a 19odonf's dd Perú, que son calific;\clos como ('ontro) i surre pbrclicbs considera bIes. El irn· 
do primera calidad e11 el mundo, pasen po!' I iUi3Sto infllli>'ia notaJ.)lernente en el encareci· 
Valparaiso pagando hasta sesenta ch,~lines ele Illiento de 108 fletes, en perjuicio ele todas las 
fleto en tiempo ordinal'io para ir a Inglaterra industri!,s. 
i vol ve)' a Chil¡~ con vertiuos en tejidos. Yo cr(;o que la pro'1 uccic'll ele briquetas en 

De manera que ganan con esto las Compa' d pai,; se ['udria establecf'l' nmi bit'n, porqufl 
ñías de Vapores, las de S(oguros, hu Bancos, t:xi, te la llwteria prima i las cOlldicilmes son 
los operario;; ; todos los comerciantes d", Eu- favorables. 
ropa, cuanuo ORto debiera hacerse el] Chile. " 8e aprovecharia así una cantidad do mate-

Pero, como digo, haj que {)::lVe1 ar el tiem po ria prima que hoi se pierde. 
oportuno, i entre tanto, votaré por que ¡,e apn13- I,as mismas inclustl'ias carboníferas pueden, 
be lo establecido por la Cámara de Dipu (omo tl.ll:~XO, C'.j!royechar el cal'bon molido ha· 
tados. cicr:do {'stas briquetas. 

El sefior Charme (Pre:-:idente).-Ofrcz(o la 1:'01' estas consicl raciones veria con agrado 
palabra. que ei St~nado acordara la liberacion. 

Cerrado el debate. El señor Besa.-Yo C01l0ZCO el hecho a 
Se va a votar si el Senado insiste o nó l~1l que se ha referido el honorable ~enaclor de 

su primitivo acuerdo en lo referente al hilo e Antohlgasta. En Iquiqutl se hace mucho uso 
hilados de algodono de las briquetas. Ya h:m I!f'gado a Chile ma

Practicada la '(otacíon, el Senado acurdú 1/0 quinariat1 para hacerbs en todas las millas de 
insistir pOi' doce votos contm cuatro. ('arbon. Pueden hacorse fácilmente utilizando 

El señor Alessandri (don Artnro).-( Al ('1 cal·ton que [lasa por los ameros. 
votm-).-Sí, porque hai que IlI'Ppdlctl' el teI'l't~- La Cou:pañía de Cumllilahue ha traido ma-
no para que se establozca la industria. quinar'ias para fabricar briquetas a fin de man-

El señor Secretario.--Resppcto de los hi clar ias para el uso de los ferrocarriles s~li
los e hilados de lana de todas clases, el Sena- tnJl'Os. 
do aprobó lo mismo que respecto de los hilo:; ~¡ señor U rrej ola.-Y o votaré por la in-



sistencirt porq1J(~ creo (lUlO, chcbs las razonOfi 
espucsh1S por (él hOllorabJe f:)rmaélOl' de Anta 
fag¿:tsta, no debe en(;(YlPCer~c de un 11l'Jr!n 

í~or;2iclerable el uso del carbon en ]C,S re:Toc:a
rriles uel nort.e, 

P0f otra parle, la indnstri:l dI::! carl'JOn lli\

ciaDal tii')]fl bastante campo, plF:S nD alclt:lza 
a abnstecf:l' ~.inn esCaSrtulf'nte ct cuarünl~:, por 
cimlto del Cani:'UBlO dp] nHi!'>. ,. 

1 si la industria carbo'nífer¡c del p:li'l t;e',p 
r.!lcrc:a(~O,'l con ,dtos p;.(~("i()S . i campo don do 
aesar!'O]larS8 ¿p0r q LW m.ob v" V1IDO'" :'. en
carece;]' mas 18. vieJa de los ferr:Jcarril(:s del 
nortn obligándoles a consumir hri'[Uptas im
portadas'? 

LZt bri(fIda fctbricarla ell los cstilbleci il1 ie-;
tos carboníferos del pais tiene j'oi por ltoi 
gran consumo. 

Po, flstas consideraciones, votar{' ¡ '01' la in
sistencia. 

El señor Alessandri (don Arturo).-''v oi 
a votar en el f,entido de <)lIe se mantenga el 
derecho a lag briq¡¡¡;tas a'2ol'd:ldo pUl' la otl'Cl. 
Cámara. 

1'.10 ¡!arece que todos estamos convencidos 
de qW\ la suprema aspiracion del país PS abas
tecerso a sí mismo, para concluir con el tribu· 
to q1ie S0 paga al estranjero por compra d" 
mercad crías, 

Con este criterio, creo que nosotros debl~
ríamos protejer t0das Lec inc1ustrías suscepti
bles de establecerse en d país i de competir 
~ll las cstranjeras. 

Como lÍf'cia mui bien el sellO!' Senado!' por 
Maule, PS un hecho que algum,s do la" mina~ 
de Carb0\i. de Chile pstún produciendo ests,s 
briqnetas i f\st:m estableciendo, por consi· 
guiente, uua inc111stria verebderamentf' naeio 
n[11, que aplOvecha lo que úntt:S se bot<lba, 
que hacon clinero do lo qne ántes se desp'jl'di
ciaba, Tendria UIla imp01'taneia eapital, por jo 
tanto, desarrollar mJta industria en g~an escala, 
porque entónces podríamos abastecer el COl} .. 

sumo del norte i tamhien espartar para la Al" 
jentina. Yo he visto, viajando por ese l'ai~) 
que todos Jos :ferrocarriles se mucvtJIl con c;.:
te artículo, i si lo producimos nosotros pro ha
blellJeute podremos tener \In gran Hl(;j'cac}o en 
esa República Ve(~illa. 

~I\.hora) esta industria necesita en este caso 
que se la prot-.eja, porque las briquetas de Uh1-
le no podrán competir, sin esta proteccion, 
con las de Inglaterra, en las provincia,s del 
norte, r)ues los vapores que vienen de Europa 
vienen eil lastre, i aunque sea una allomalía, 
~s el hoeho que es mucho mas barato el flete 
que pagan los I'rtpores q::e vienen de Enropa 
a llevar salitre i que traen briquetas, q\W el 
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nete quo se [l,l¡~',\ en el c~1.b()Ll.i" de las r:ostas 
ele Chie. D, manE·re'. c,U'~ !luniendo un pe
(¡;'eño c1;~re,Jl() a hs ¡)l'i~ll1eb;s so da una pro
t-<eccio:") a ht~ },JinD.S (le Chi!f> para r;ue puédfHl 
111ch"r (ll bw n:1:': conrli"iono,; l:on las l!st.ran

;"\"" un vasb hO"izonte a una in
. Jl1HJY~1. en ,·,1 pai:" 

Por estas ~"'(1ZO~1es ~\~í)tal'é por quo sn luan" 

llg8. 1<J pst;1,!(x;ic10 VOl' la (j;í.mara do Di
plltaJos 

íi~l 8(-)/'!0l' Brllua,--Yo tilclllG ien sf)i protr;c
ri0r.is/ ¡} de la": j~13llstria~ na, ~ionalps, corno el 
S(~i-IOl' Senaúnr por 1':trJp:l!:á; pero en esto hai 
'í\i'\ eonl-emn:'¡l' 111llc:ho" J':,dores. 
: J~;n priuH1;' IUf'::l)', hai q1l0 proü·jnr a¡uf'llas 
indltstrias fine pueden desarrollar::le en el ¡mis; 
1 en sogundo lugar, hai que ver qne la pro
tpceion a una indl1~tJ'ia 110 pC')rjnrliqui' a las 
ntr,¡s, qlW "cm o p,leden ser mas importantes 
CIllO la protnj ida. Al impupsto que se pOlll~ al 
carbon yo creo que le faltan las do" ~lJndicio 
Des; ,.i la in¡]nstri¡c d,'l carbon en Lhilll no se 
desarrolla mas no o" por falb de pl'otecci.on. 

La. COlll[J:.<ilía de Lot:1, i Coronel tiene 11 n 
capibtl de Jl1;\S de c1i(>(~ioeho millones de pesos, 
sus aeeiones son de cien pesos i se cotizan a 
cualroeíentm; s,'tenta pesos; de ma11"ra que 
han enadrupli\:ac1o su valo!', i me pareee que 
esto rosDonélo diJ.ramente a nn estallo flore· 
ciente cl~ la industria. 

La liro:}iedao. carbonífDrEl, no es clenunci~· 
ble en Cilile, es elel dueÍlo de la ti"1Ta; de 
manera que 01 dueño se sienta, por dt'cirlo 
¡¡sí, i espera tranql1ilanll'nte que le p8L:Upn las 
ganas; si ú] no b~ csplota o no la. puedo ven
der, la apro v(,charán sus herederos. 

Adenms el imll\1esto a las briclUetHs },nede 
perjudicar a otra~; iüdustrias. L~t 'inrbstrin f}el 
sil.litre, por ejemplo, sufrirá mui (OtlPecialmen 
te. porqut\ Hn<~al'eeid() este artículo, se reeGlrga
r{\ el flete, de todos los ferrocarriles del norte. 
De modo que por protejer a una industria 
vamos a perjudicar a otras. 

El Roñor Alessandri (don Arturo) -::-lDn 
poco" los fMtTocarnlos elel norte i ganan mu 
clla plata, así es que bien pueden pagar este 
del'()c:ho en benefici',:> de las inélc..strias del 
pai 4 • 

E~l SPÍlOl' Charrnc (Pl'csidenio).-Cerrado 
el debatA. 

Se va votar si el SeDado insiste o nó en su 
ant"riol' acuerdo respeeto del carbon de piedra 
moldüHdo. 

TO'i)lruZa la votacion l'csn,tr:lrOn UUCt'C votos 
la afirmatiru ?: sie:e 1)0)' la negativa, que

acoTdado 110 in-istir. 
El señor Secrdario.- «Seecion Di versos.:' 
La Cámara de Diputados ha desechado la 
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l'e,]ur'cion (le quince a diez; pei>OS ¡JOl' K. L. de 
la~; I;OrPJJW;; i otro" úd(Jrnos fúnebres, debiendo 
en eonsecueneia, quedar la p:1l'ticla COI;:;!) sigm:: 

1í:Fl Coronas i otros ad,)¡,;¡"S fúnebres 
no especificado;.; K. Loo.. $] 5: 

El SCÚ"l' Alcssandri (don A¡( Ul'o).---Todo 
cnanto tienda a po:,el' i¡¡¡p'¡estos al lujo i a lE! 
ostentacion es bueno. 

El seúor Yañez.·-F:I asunto es ele mui poca 
importancia i no vale la pena insistir ('n fóHo: 
pero voi a dar una e¡;;plicacÍoI) pura qne el Si) 
nado "ea que fm esta materia la Uomision iIl

fonmlllto no procedió sin c()nocillliento d~l 
asunto. 

Aquí se trata de las coronas fúnebres noJ es
pecificadas anteriormente, que sonjelleralmeIl
te las coronas artísticas, que vienen con a]glll1 
fin determin'ldo; n!) las coronas fúnehres eo
mnnps, dr: sit~m previ vas, eJe laton o lb mtltaJ. 
Por eso la Comision creyó <¡ne era excesivo un 
dencho de r;1lince pesos, 001' que jeneralmen
te esas coronas son mui pe~adas; quince pesos 
impol'b1l'ia un derecho prohibiti 1'0 .. 

Varios señores Senadores.-r::s llWjOl' 

que no se im!-,orten . 
.El señor Yúñez.-Pero, es necesario ser 

lójieos. 
Comprenrlo que se impongan derechos pro· 

hibitivos a las COlonas Oldinari,:s o COlllunes, 
por que no hai ningun nn útil, ningun bien 
social en favorcctT su intecnacion, pnefl se 
pueden lahricar en Chile. Pero, [,or lo quo res
pecta a las eoronas artísticas, que no se po
drian hacer en Chile, s(~ria enorme im}Jonérles 
un derecho .3e q nince Ilesos. POI' estas consi
deraciones 13 ('umisioIl creyó que deb;a reba
jarse ese del echo. 

Sin emhargo, como \¡" dicho, {;sta cllestioD 
no tiene im[J01 tancin; i no hmnos (13 pelear 

-'-sb, v('% por 11 na corona. 
El 'ieñor Charme (Presidente) -Se va a 

'Otal si el S(nado insiste o nc'> en su anterior 
""nerdo. 

Practicadn la l.:otacion, rl 8euado acordó no 
insistir por doce votos contra cuatro. 

El serior Secretario.-Ha de~pchado la 
CállnHa di' Diputados t'l siguiente artÍc:ulo, 
agregado por el Senado des pues del artícu· 
lo :¿2. 

Adí(·'l!O 23. f'~l valor (i() los C01111S0S v mul
tas se dislribuirú conforme a lo dispuEJ8tc, en 
el artículo 117 de la Or,lpnanza dt: Aduanas. 

El sEJiíor Varas.-Rogaria al Senado rine 
insi"tioné f~Il esho altículo . 

. El teíio1" ~linistro tiene una nota de la ~n· 
perinteIluencia de Aduanas en la cual hace di-



SESION DE 9 D1:G FIDDHlGHO 

do pueklo, ~Qué l1izo, entrJnces, el muuloado? es el de no ,'íenllllci;tl' c! comiso, recibiendo 
Eaé a~ i,u7.g-acIo a Jormnlar el l~pmmci0, (",Ob .. del ip"'rrn"IL.'l' ¡'l CWlrt" »'lrt D nu" le 'et"jo'na __ ' • )- ~_.lL~) (1, "J ,IJ _' ( .... lf(. J'" -.i v (,:.1 b 

t oDia COl' (','lO algen b,mnficio el :Fisco'? Nin la le!. 
l' 1 l' l· I j 1 'l • 1 ~ n • .1 . guno, porquo, aunque S(~ cnIllp H1lá :.1 d:Jl, \ n11', r"í~1ta~~ U~:~<~I~¡.'V¡lCh)n{:s U.e ln ~npel'lnterluencla 

llon c:c pesos con que ujlarer;ia el valo!' dol de Admon8.s ~¡) i'¡mJ,m en la eoiperinneia (le lo 
denuncio no 1ll1hia do su' para d Fiseo. ,¡ue ocurrió úutes de la leí de 18[J,; ele lflodo 

-b~lltre tanto, se trasladó a 1"1ntofi~gasta unE qlH~ estitna I':~ta ohci71a (Jue S~l'i::-:t Ínconvo
comision de ahog;:!do8, a costa del Fisco, n re- niente oer(w " in cxislent", 
yisar lo~, archivo;, ele la Aduana i íJ'<,c;t\C!1l El se:il(jt"~HCSfJandd (don ArhmJ),--Vale 
otras dijiienci>téJ, ~() só si el pl,'ito ;'0 halmí lJ. pena que .-l SdlaOO tome, not.a c1,~ 18" situa
bllalÍo ,,;'8; pero, Lodos estos f!aslos se le co,r- OiOE c¡uc; :':8 Iu crcado. 
gHn al Fisco, " S(~gun la o!'denclIlza \Je aduaua:" so hacia la 

Todo empleado debe cumplir sus delJerei3 liquidaeion eln los r:Otllisos en la forma con
sin neeesid'td ele prilí1Ew, Un jJolicial, por Hjem tC'1mplada en d mtkulo 106, r:s uecir, el veinti
pI 0, debe lleva" proso a la cOmiSarlil, sin ne- cinco por ciento se daba al denunciante. Vino 
[;e~,;jdae1 de prima, a todo individuo que in- b loi de 1897 que dispone en su artículo 5.°, 
Irinja el artículo 131 de la lei de alcolJole::<. que todo el v¡llor del comiso pertenece al de, 

Yo he visto este abuso de los clonuneios du- l1uneÍante, 
rRute el largo tiempo en que he ejercido la Ahora se ha querido reaccio:.:.ar i se ha pro
profeRíon (m Valparaiso j durante el tiomr;o puesto esta inc1icacion, que ha sido rechazada 
en que fl1Í abogado de la Aduana; ele manera por la Cámara de Diputados. 
que conozco estc asunto. Cnélo, contrariamente a la opillion del í::lu-

A mi juicio, basta con que el denunciante perintendente de Aduanas i del señor 1\{illis
tenga la cuarta parte del comiso, la euarta tro, que reSpé;to mucho, que hai una ruzon de 
p.to el Fisco i la mitad restante la Beneficell- moralidad i hai conveniencia pública en que 
cia; con esto se beneficia todo el mundo. el Senado insista en la modificctcion que habia 

Creo que estas razones son obvias, i, por introducido i que rechazó la otra Cámara, 
consiguiente, ruego al Senado que insista en En dos palabras voi a iundctr las l'a7.0DCS 
su anterior acuerdo. que tengo para opinar en esta forma. 

El señor Quezada (Ministro de Hacienda). ~Es verdad que se ha desarlOl1ado una ver-
--Me creo obligado a clACi!' ante el Senado lo daelera indu,tria alreelcJdor de ésta euestioll de 
que dije en la Honorable Cám::ra de Dipu- los comisos; hai empleados de adua:m que iu
tados. tencionada i delíbnadamente hacen el avalúo 

El Superintendente de Aduanas me hizo i aforos falsos. Los comerciantes sacan sus 
presente que !a modifieacion tf~llia inconve- mE'rcaderías i des pues que <,stán las pólizas li
ni entes, es decir vflnia a resucitu los mismos quicladas i a'.lll cnandu el Tribunal de Cuentas 
inconvenientes que tuvo 1:1 réjimen anterior i hts ha revisado, se pl'escmta el empleado, ele 
que Iué sURtitnic!o por la leí de 1897. Dar 18 acuprdo con el cOIledul' i el vista, contra la 
cuarta pUl te ,:lel comiso al denuncictnte trae- casa de comercio, diciendo: aquí hai un fraude. 
ria el resultado de que el Fisco no t'lldria la Podria citar cien proeesos de esta naturale
manera de hacer efectiva 11\ saneioD; porque n un qae, como dice el honarable Senador 
puede suceder que un internado!', sorprendido por Valparaiso, el Irau(le so JI', hecho siempre 
en un comiso, le clé al empleado la cuarta par, con 1a complicidad de los empleados, Yo per
te que le corresponde, i entónces no hace el son al mento he visto un caso q lle puedo poner 
denuncio. en eonoci::liento del Senado. Despues de 

jijl señor Varas.-En los últimos años casi haber trascurrido tres alIos de haberse Eq~ü
todos los procesos aduaneros de alguna cnti- dado una pólizc\, lm1ienc1o pasado prcviamen
dad, i me atnweria a decir que todos han re- te por todas las oficinas de tramitae>ion, hasta 
caido sobre fraudes cometidos con la (~ompli- (¡[l' ',1 pesarlor aLre i ve ia mercaderÍ:l hacien
ciclad o con la participacion de empleados de do imposibJA la falsificaciull, entónces se pro
Aduana. sentó nn eltlolectdo contra b. (';tsa de cOlú',c'rcio, 

1i~1 selio!' Quezada Pliuist:o (le I~L,('iC'Dd,J), ele al:uerdo con el vista, denunciando el (oOllÚ;O. 

- El sellO!" t)uperintendente me ha hecho pro- (:,(~\lé creen los honorables Senadores q uc 
sen te que él estima que hai 11'1 pelign. en cO:ltestaron estos vistas cuando fueron iute
esta modificacion, porque, conct)diendo b rrogal10s pnr 'el jllez, que les preguntó: «¿los 
cuarta parte del comISO para el empleado de aroros qne hi";':lron n~terles cc,rresponden a lo 
nunciant(~, se espone al personal a que pue- a~entado en la póiiza i al yalor de la merca
da ser arrastrado a, cometer un delito, como derlah Estos empleados contor;taron: «noso-



CAMARA DE SENADOr~E~.¡ 
_. 1 -, 1 (' • l' 1\] 1 ," 1 1 b -, " 1 tros no l'esponc,emos (te .OS u.lOro:,; 1 aya U03:¡.hUUana el 1'8.11men ue (:0 'ro ele los n0re('.108 que, hCHlOll hecho, porquo os mucha k l~)~;r,(;a (Ul ~'~dor[)}, i nó el rf.jitnen do los derechos esdena que pas" per nue:,t)',;¡s ma;;08; no ¡;;~Il)l'-! pec:if¡co3. 
mos si Tu¡jmeDti~ (:ol're~'pond(,n Jo~; :¡f')t:;s ::Jl Coa el l'éjlliHll del cobro de los del'C'C5hos peso ele lJ mOl'cC\dm';a, p:lrqm' no tenomos los específico;:; qUA esLa"Ll!o,J' el proyecto, pordee]erne]](06 G(cc¡'s,>rios para comprobuj'Jo,» ,;in mucho dn su i 1"l[1u:'tancia hs juicios do Se iJ¡¡ be tI ne estos lllJlcio); :¡l'leS de ac1unna i comifio, pOJ'q 'lC van a CCS::L' en gran parte los tienen el ca¡¡íder ele jueces; de mallera quo ¡jnicios orlJirwjos por dLlt:cLos Jlj Hvn,1úo o por esa contosLilclon equlvidp a ,!1l8 un juez de Júslel'l'ol'es de lo': empleados (k a(llianas; (}\led,l.Tribundcs ele JusticIa a quion se le pregunta·, ¡ 1'<1 fiolo el co~p rahando, 
rr. si respondia de cpe lln8, sCjntl'l!cia que hU'!1 Dc manera :rJ'1 no seria. (;011veni('nle intro-bl"'l'" fl'l'lll'lcl. Q" c'·nforrll'b'l ,'n "I:W (,¡"t,·¡ '\ j, a"'0¡'l' (O '" te, "J~{' "l() n'l es'" ]'1' e ~t , , (I\~~} I-.)V U c...l...' ,,:""-..l. u' JO ) ... d L (, ,.LliJ c..lv ~~ ,\~ ... t ~'~~u,~ "-)~ l.u,. t • , verCi.au fle iflf5 CúSdS, CC¡¡Ü,"stLll'a (1ue ]lO pOClla l' Llamo i8 l:LOllC:lOn tambwll sobro un puPto afinnarlo,y.ol'Cjue el c~pec1ii'nte constaba de que es ll1ui im[)ort;llte i qne clmtl:illUirú a que mnehas pa.Jlllas, o ¡Jorque pilsaban muchl,s es-Ise vea la gm\'eduo. d(~ esto negocIO. pec1ientes por su juzgado, PUé'S eso PS lli que 1 En materia de cOllliso~, COElO decia el 80í101' ha dicho un vista elc aduana en un espeélú'ntc Senador por V¡:!p:l.l'aÜlO, se S,tnÓOWt una inPlfolico, que ]llJedo l11o:,trar al señor Min¡stro'jjUsticia. 
Cosas allúlogas ])(l'lall todm: los dias. Por ejemplo, un individuo ¡'lhoc1nce mel'-De manera que, a mi juicio, est.a ltlj qlle va, cad erías por valor de mi1[10808, que e:;tón sua dar a! deml?-ciante .la tot,didad del Pl'Od~lCl'l ietas a Hn gl'LWÚnWn del Yci~tici~r:() por c~e1Jto; dé) dd aenUllClO, ocaSlOnara mas mal quo bwn'l cae en eOl11¡tlo la merc~¡dl"na, 1 p0r no naber Se fomentará la industria de lus comiscJs i la pagado doscientos cincuenta P¡~SOs pierde inc;'lTec,;ion en los procedimientos ele los ern '1 mil pesos, Otro individuo introdnee mercadepleac1o:l de aduana, los cuales 8e pondrún de 11 ías por valor de mil pesos; está ~mjeto a acuerdo con loa despachadores ele aduana para, un gravámen d(~ sesent.a por ciento; si cae on favon'cer los comisos i los fl'cmdes, i denuu- t cOllli::lo por no habl~r pagado 'sf'iscioutos peciarlos ~ll sc;guida para bcneficiarse con la to-I "os, pierde mil pesos. Si las mercaderías estutalidad del comiso. I Vier8.11 gnw,'das en cinco por ciento, por no Me parece qUfl estn c1isposicion léjoE; de in-I haber pagado r:incuenta pesos, pel'lkria mil ducir a la moralidad al personal administmti- i pesos, 
vo, induce a la desmoralizacion el el mismo, I Tudo esto es una injusticia; i para 1 eparar por lo cud creo que el t:Jenado de be insistir esta inj usticia, dem ro dd rójimen arI 1J aloTem, en su acuerdo anterior. I en la Comision lOe aprobó Al ElÍg:üente artículo: El seí'íor Yañcz,--El dobate en que ostá, «(Art. Hl. Para los efedos de la aplicacion emperiado el Honorable Sellado manifiesta la I do las penas establecidas en la lei respecto do gravednd <le la materia que se discute. Imer,.:'lderí",s afectas a deredlOs i basadas en el Esta es "na cuestion cleÜCacli! 'jUO seria 1 ;re, valor ¿;~) la especie, se tondrá. por tal valor una ferible resolver en una leí llspecial. l;~n renJi I suma eqlliv-alente lil cnádrupt() de los dcn:chos dad, no tiene por qué esta en una lei de, de intPrllaeion qne corresponda,Pal'a los misarancel aduanelO esta cuestion de los comisos; mas ciectos, in avaluacion de las mercflderÍas es una cnostion estraña al arancel, por eso en libres í dA cabataje se Lal'á en conformidad al el proyecto primiti\,o ele la Cámara de Dipu- artículo 69 de ia Orderwnza.», tados í en el que despachó la Comision del La materia, repito, es delicada. Es cierto, Senaclo no habia ninguna disposicion al ¡ es como Jo dicen los honorables Senadores por pecto, :Fné una indieacion formulada en el Y dlparaiso 1 'l'antpacú, que pueden formarse curso del debate por el honorable Senador fácilmente estas combinaeiunt;o.; de denullcianpo:' Valparaiso la que introdujo en la loi esta tes eon el o bjeto de negociar en esta materia regla relativa 3, los comisos, para d"rogar; de los ut\1lUncios; pero vuel VD a 1 epetirloJ eon una dispucision de la lpi dn 18:17. I el réjimeIl específico no puede suceder esto Repito que seria mejor tratar osta cuestion con la misma faeilidad que ántes. 'l'ambien es en un proyecto do leí separado, nó en una lei cierto qUe, si por un lado hai interes entre los que reforma el arancel de aduanar:;, empleados de la Aduana en hacer el denuncio 

1'01' lo dmnas, creo que los seí'íores Senado ¡ le los comisos para obten"r primas tan creeÍres que han hecho uso de la palabra acerca de das, por otro Jado, hai otras combinaciones esta materia, han discunido hasta cierto dé' ajentes de Aduana para evitar <{n'o los empunto en un sentido equivocado, puos han pieados tengan un intel'es demasiado grande partido de la base (le que subsistirá en la en hacer denuncios. 



101.'\ 

Entre estofO ¿os intereses contrarios no pue-I' 
de exi~ti¡' 3(:1101'(10, I Derecbos de faro"! i balizas 

Pero, a mi jl1irio, DO so pnr:éh lp.i::,:lar er.: 
rst.:) IL'alorÍa por Ulla simple disposicion doll Se puso rn Ll¿sCludon i se dió táeitwnenfe por 
aC'ar1cei, :';no por !redio do lUl8., leí s','parr:eifl.¡ Opí'oÚi!r(o el siouienie j})'oyer(o de leí: 

Por t':oto, opino que el :Senado no dehn in «Articule, :mi(:C1,--~Los der2chos dé' faros i 
p;st:i.' en el ~~rl-ícEI0 que ha agl~ogaaO. ba11z8s i do hc~pit31 so pagarán f:n conlorlui .. 

El sono!' Charme (Plosiclente),- Cc,rac\() chcl a la lei GlOrlClO 2,91i3, de 0 de agosto de 
el dübato. 1914. 

Se va a votar si 01 Senado insiste en P11 HIl

teri o r aCUiTc1o, 
lJU pre8é'ntc; le] l'C'jir(j, 

en eJ Diclr'io O/icial.» 
desde su rn'.blicacion 

La cotarían dió siete votos par la afirmat?:vo 
i siete )JO)' la I/f,ljCltivo, quedando acordado 1:0 Espropiaelon de terrenos 
'insistir, 

FI ,," ,V .." . ,:. : ' TeirTo el ¡"ir fonJe de la Comision, se IJUSO en 
'j ~'1101 aras.-:- Yo_~~c?menslalJa 1ll~1 en- discusion i se ¡lió P,))' aprouaclo sin obscrvacion 

carec1d¡m;?uto al se'nor l:ul1u;~ro ue~aCl,cn.dü el siguiente r1í'Oljecto rfe lel; 
que ('stuan~q est3 l\l"{'OI'I" 81 C;;'1 881'01'Ja 111 " ,.' 'd' . , 

. h (l', j " - (" n" ':;' ,:.(. .... «Artwnlo HnlCo.,-.l)eclarau3c e utilIdad ')ll-
vest,lO''1 un [lOCO eDc' )ntl"'l"lIU'IC"ü el" po.::1'¡rlc) . ,. . 1 

j' lb"" " 1'" ( .' ( 1. d,' " U" bllC<1, los terrenos q \10 nmitan por el sur con el 
en e ,,:crviClO .~lO aCluana,:. nuevo hospital do La S()rena, indispensables 

CU¡lnd? 1'o,Ji.a he a,ntl¡sua Ordenanza de pal'a su ens¡\llchamipnto, en conformidad a 
Ac1uf\m, Jamas l11ibo .Ul~ VIsta que fU(:Ia SOS08- los planos d~ dicho hospital aprobados por la 
chado en S:".S proc<:(~~mlellt03. PostenonneG!e, Díreccion d,,:; Ohras Públicas, La espl'opiacion 
cua~do del~ de re,)lr ~lgu~l1a \hdenan;.:",; HU S,; hará en confurmidad a las disposieiones de 
habl~o muenOR eJ!)pleados lmphcados en 11re- la lei do esp'opj~leiones para fnrrocarriles ele 
gnlandades, 18 ele junio eJe Ul67. 

El se110l' Aic:ssandri (don Arturo), -- Yo Se autoriza al Presiclente de la lI,cpública 
me asocio a :¡l, petieion hecha por el honorable para in verh,' 13s sumas necC's?ol'ias para el 
Senador (:e \Talpuraiso en el t;ent¡uo do que el cumnlimiento de esta lei. 
seüor 'Ministro se preocupe de estudiar esta E:(ü¡~ j,'i rcjirá desd~l :m publieacion en el 
materia, (:uo es de suma importancia, i ojalá Dio.rio O/i,;/I/I.» 
se ho,jisLtra sobre ella. 

El 8131101' Quczada (l\Iinistro de Hacienda). Dei~eGho8 consulares 
--Prometo H los honorahles Senadores de 
Ya11'araiso i 'I'arapac:l estl1Char con todo inte- Se leylÍ el iJl/orme de r;omi~ioll !file propa
ros el asunto a qmó Sus Sello rías so refieren, ¡te modificar (?ir, los si,r¡u¡eí1te,~ términos el pro-

El seüor ChRrme (Presi.Jente).-C(mtinún jjcdo aprobado por la Cámam de ,":iputados 
en ('1 órdcn do la tabig el proyecto sobre dé>' sobre !IIllnento ele los derechos cOJlslll,¡res: 
fecho ele 1'a1'0,; i vp lizas, «A ,1 ícn loh: ;co.- IJesufó el 1.0 di; abril has-

El señor SaHnas'---2,¡~::;t{t informado d pr(~
yccto sobre ¡m~J8nto Uf: l1erecho:, con~:nlan~::;( 

El 'leilor Sccretnrio.-Xó, si'ñor. 
El sefío!' Salinas. - Convcnchift disel,tirlo 

en la sesion l)l'óxim,t, 
El r:é'ÜOl' Yañcz.-l'~l IH\:yedo a q110 ,jn :e

fiere (·1 se~()r SC'Jlcdo:' ue (~ant~n lJ3, N:d0 deR
llltcbndo en la ll':li'iana do hoí pu)' ;a Cum¡sioIl 
respectiva, i el l!Jtol'rne e~tá en ]a Sala para. 
l'ecujm' las firma". 

[rl, el 31 ,lo dicie:;l b~'i~ del pr:?sfonh, año, los 
d\~n;ch()3 eO lls1¡!ares estaLiceido" por la leí 
;"Ü7,111Cl'Ü 2J-¿Oz\ de :?,1 de t;etloLl1bro de 1909, 
';o c;,.1/t'Ül'Ú:l ('un n11 c:illlmcnta por ciento de 
aU!l:Clltü,';) 

8in debr!tr' se di,; lJor aprobado el ]JJ'oyedo 
'1/ la forma ;,J"o!J"festa por lo. C>nnisirJli. 

El [;eüo:' Channe (Presidente),-Se levan
kt b é)«sion. 

Se le¡;onló h ses/on, 



/ 


